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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN,

Excmo, S r ,: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar se observe y cumpla en los dominios de Ul
tramar el art. 18 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850 que rige en la Península , que á la 
letra dice a sí:

Artículo 18, «Todo crédito, cuyo reconocimiento 
y liquidación no se haya solicitado con la presenta
ción de sus documentos justificativos dentro de los 
cinco años siguientes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará prescrito. No será aplicable esta 
disposición á los créditos cuyo reconocimiento y li
quidación haya dejado de verificarse por causas in
dependientes de los- interesados , siempre que estos 
justifiquen haber presentado en tiempo oportuno sus 
reclamaciones y los documentos en que las hayan 
fundado. Con este fin , todo acreedor podrá exi
gir de la oficina á que corresponda un recibo expre
sivo de la reclamación y documentos presentados, y 
de la fecha y número de su inscripción en el registro 
de la misma oficina. No se entiende abierto ni reha
bilitado por este artículo ningún plazo que estuviere 
cerrado ó fenecido á virtud de disposiciones ante
riores.»

De Real orden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Junio de 1859. « O ’Don- 
nell.=*Sr. Superintendente delegado de la Hacienda 
de la isla d e .,..,

El Gobernador , Capitán General de Puerto Rico, 
participa con fecha 13 de Junio próximo pasado, que 
no ocurre novedad en aquella isla, y que su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO,

Artillería.
29 Junio 1859. Al Director general de Artillería.— 

Aprobando una propuesta de ascenso á favor de un  Te
niente C oronel, un p rim er Comandante y un Capitán.

Al mismo.—Id. de variación de destinos de u n  Capi
tán y un  Teniente del cuerpo.

Al mismo.—Id. otra de dos Capitanes del cuerpo.
Al mismo.—Id. otra de varios Jefes del cuerpo.
Al mismo.—Disponiendo que el Capitán del cuarto  

regim iento de á pié D. Santiago Belmonte y Valcárcel 
pase al segundo regimiento de á pié.

Carabineros,
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Nom

brando Subteniente de la Comandancia de Cádiz al Ca
dete del regimiento de la Reina D. Cristóbal Perez y 
Torres.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Real cuerpo de 

Guardias A labarderos.*-A probando una propuesta de 
premios de constancia á favor de 18 individuos de d i-  
cbo Real cuerpo.

Al mismo.—Id. á favor de 21 individuos del mismo Real cuerpo.
Montepío.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer
ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Co
ronel graduado D. Miguel de las Llanas y de la Puente.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Francisco 
Viejo de la Puerta.

Al m ism o.— Id. al Capitán D, José Gómez v Ro
dríguez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Gómez v Egües.
Al mismo.—Id., al Teniente D, Marcelino Martínez 

Junquera y Abecia.
Al mismo.—Id. á D. José Joaquín Soler de la F uen te
Al mismo-—Id. á D. Manuel Rodríguez y Palma p ri

mer Profesor del cuerpo de Sanidad de la Armada.
Al m ism o—Id. á D. Carlos Gutiérrez v Lozano,Escri

biente de núm ero de la Secretaría del misino Tribunal 
Supremo.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. José Osteret 
y Godos.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Agustín Pin
tado Erquicia.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. José Roca y Parra.

Estados Mayores.
5,d,«.,A1 P irector general del Cuerpo de Estado Ma- 

yor del Ejército y Plazas. — Concediendo dos meses de 
Real licencia por enfermo al Capitán D. Antonio Galvez 
y Prieto , Oficial prim ero de la Seccion-archivo de Casti- 
Ha la Nueva.

Retirados.
(J dJ d- Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro  á D. Francisco de León Bolaños v Vázquez.

A mismo.—Id. á D. Ferm ín Ayensa y  Cardigondi-
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Covisa y Toiedo
Al mismo.—Id. á D. Juan González Alcayna.
Al Inspector general de la Guardia civil.— Id. á Don 

Juan Castillo y Saiz.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id licen

cia por u a  año para Francia é Italia á D. Miguel L on- 
guet y  Ortega.
^  Al mismo.—Negando abono de tiempo á D. Juan Pa-

Inválidos.
Id. id. Al Director Comandante general del Cuartel de 

Inválidos.—Nombrando Secretario Archivero del cuartel 
á D, Nicolás Perez Moreno.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— Dis

poniendo que pase á continuar sus servicios al batallón 
cazadores de Simancas el segundo Ayudante Médico del 
hospital m ilitar de Alhucemas D. Antonio Martínez y Par- 
diñas.

Al mismo.—Nombrando segundo Profesor de veteri

naria del escuadrón cazadores de Mallorca al tercero de 
la brigada de artillería á caballo D. José Hidalgo y Martin

Al mismo.—Disponiendo que el tercer Profesor vete
rinario  del regimiento húsares de Pavía D. José San Pe
dro y Guzmán pase á continuar sus servicios á la b r i
gada de artillería á caballo.

Al mismo.—Id. que el segundo Profesor veterinario 
en situación de reemplazo D. Juan de la Cierva y García 
pase á ocupar la vacante que de su clase ha sido creada 
en la compañía del 5.° de artillería á pié.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al prim er Profesor veterinario con destino á la 
Subinspeccion de rem ontas D. Pedro Ocaña y Francisco.

Filipinas.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do el pase al ejército de Filipinas con el empleo inmedia
to al Teniente de caballería D. Miguel Osorio y Nin.

Infantería-
30 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

cambio de cuerpo de D. Andrés de Arrióla y Garramiola.
Al mismo.— Disponiendo quede agregado ai Colegio el 

Teniente D. Ramón Mas v Zumbila.
Ai mismo.—Concediendo venir á la Península por en* 

fermo á D. Antonio Huerta Fernandez.
Al mismo.—Negando ingreso de Cadete en cuerpo á 

D. Antonio Franco y del Rey.
Al mismo.—Disponiendo"quede sin efecto el pase á 

U ltramar del Cadete D. Julio Cirer y Vela.
Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio al Teniente 

D. Joaquin de las Peñas y Ruiz.
Al mismo.—Id. relief al Teniente D. Francisco Galvez 

y Arévalo.
Al mismo.—Id. perm uta de sus empleos á los Subte

nientes de infantería D. José Diaz y C astro , v de carabi
neros D. Damian Aguila.

Al mismo.—Id. licencia á D. Juan Flores Calderón.
Al mism o.—Id. id. á D. Bartolomé Serrano y Lara.
Al mismo.—Id. próroga á D. Juan Muriilo y Moreno.

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería.— Disponien

do que el Coronel D. José Núñez Arenas pase en comi
sión del servicio por dos meses á Murcia.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon

gadas.—Negando la instancia de D. Cayetano Ortiz en 
solicitud de que se le arriende la bóveda conocida con el 
nom bre de Café Viejo en la plaza de San Sebastian.

Al de la Isla de Cuba.—Que se expida certificado de 
libertad á Martin Santistéban Insera , soldado del bata
llón de Ingenieros de Cuba.

Al de las Islas Baleares.—Concediendo permiso á Bar
tolomé Moragues para constru ir 30 pequeñas casas en 
la zona m ilitar del castillo de Fellver.

Al Ingeniero general.—Aprobando que el Coronel de 
Infantería Teniente Coronel de Ingenieros D. Antonio Pa
saron y Rodríguez, regresado de C uba, pase destinado á 
la Dirección Subinspeccion de Andalucía.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo cuatro meses d8 Real licencia para los baños de 
A rchena al Alférez de Carabineros de la Comandancia de 
Málaga D. Juan Monliel y Sáez.

Sanidad m ilitar.
Id. id. AL Director general de Sanidad m ilitar.—Con

cediendo el empleo de Subinspector Médico de segunda 
clase á D. Ramón Piña y Peñuela, que lo era graduado 
del ejército de la isla de Cuba.

Al mismo.—Id. id. de prim er Médico á D. José Rosell 
v T io , prim er Ayudante Médico del hospital m ilitar de 
Bayamo , en la isla de Cuba.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Concediendo 
pase á continuar sus servicios al ejército de la Penínsu
la á D, Valentín Oñoro y Merino,

Monte-pio.
Id. id Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Luis Hermoza y Santiago.

Al mismo.—Id. al Capitán D, Joaquín Handin v As
torga.

Al mismo.—Que no há lugar á ía mejora de pensión 
que solicita Doña Manuela Gorina y Atlet.

Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio m ilitar á la esposa del Capitán graduado Don 
Eustasio Montero y Moyano.

Al Sr. Ministro de la Guerra y U ltramar.—Aprobando 
la pensión concedida á Doña María de los Dolores Olea 
y Aguirre.

Al mismo.—Id. á Doña Federica K ierulf y Varela.
Al Capitán general de Granada.—Concediendo seis 

meses de licencia para Málaga á Doña Rafaela Zazo v 
Alcalá.

Al de Extrem adura.—Que no se puede hacer la decla
ración que se reclama á favor de María y Feliciana Saet 
hasta que no acrediten ciertos extrem os."

Al Presidente de Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Juana Franqueza y Acebedo.

Al mismo,—Id. á Catalina Malet y Fermi.

Justicia militar,
Al Capitán general de E x trem adura .— Aprobando el 

nom bram iento del Capitán de caballería D. Eduardo Fer
re r y Cabanillas para Secretario de causas de aquella 
Capitanía general.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Concediendo á D. Felipe Guasp y Pascual /A bo
gado del Colegio de Palm a, el ser incluido en la lista de" 
aspirantes de prim era clase para ingresar en el órden 
jurídico militar.

Indultos.
Id, id. Ai Director general de Infantería.—Concedien

do indulto de los 20 años de recarga que le han sido 
impuestos al desertor Ramón F ernandez , debiendo ex
tingu ir los seis de su empeño en el Fijo de Ceuta.

Al Capitán general de Cataluña. — Declarando com
prendido eti los beneficios del Real decreto de indulto de 
26 de Diciembre de 1857 al confinado Francisco Roselló.

Tribunal.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uer

ra  y  Marina.—Concediendo tres meses de licencia para 
tom ar baños en Andalucía á D, José de Galvez Cañero, 
Fiscal togado en situación de reemplazo,

Cuba y Puerto Rico.
Id. id, Al Capitán general de Puerto Rico.— Conce

diendo mayor antigüedad al Capitán de aquel ejército 
D. Juan Zanaleta y Minuesa.

Al de Cuba.—Marcando la antigüedad que debe dis
fru ta r en sus empleos y grado el Teniente D. Demetrio 
Golpe y Failde,

Al de Castilla la N ueva.—Concediendo permiso para 
continuar en la Península por dos mese6 al Capitán Don 
Manuel Suárez y Diaz.

Al de Granada.—Desestimando una instancia de Ma
nuel Muñoz, que pide abono de alcances de su  hijo An
tonio, soldado que fué del ejército de Cuba.

Ingenieros.
i . ‘ Julio. Al Capitán general de Galicia.—Concedien

do á D. Juan Antonio Rodríguez Bustillo la adjudicación 
de unos terrenos pertenecientes al ramo de guerra en la 
ciudad de Tuy por el precio de tasación.

Artillería,

Id. id. Ai Director general de A rtillería.—Concedien
do cuatro meses de licencia para asuntos propios en San 
Sebastian al Teniente D. Nicolás Sirgado,

Al mismo.—Id. año y medio de abono de tiempo por 
estudios al Capitán D. José Solano.

Al mismo.—Desestimando una instancia del músico 
.mayor D. José Miranda , en que pide una gracia por el 
natalicio del Príncipe.

Caballería<
Al Director general de Caballería.—Que el Coronel 

graduado D. Antonio de la E n c in a , Teniente Coronel del 
arma , ocupe una vacante de su clase en la plantilla de 
la Dirección general.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con

cediendo relief y abono de sueldos al practicante del 
hospital m ilitar de Alhucemas D. Rafael Gómez v Mo
lina.

Al mismo.—Id, dos meses de licencia al Médico ma
yor supernum erario del ejército de la isla de Cuba Don 
Pedro Pujóla y Fages.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la G obernación.— Conce

diendo al confinado José Rios Aillon conm utación de 
la pena de 10 años de presidio por la de extinguir igual 
tiempo de servicio en el Fijo de Ceuta en clase de sol
dado.

Al de Estado. — Negando indulto al soldado desertor 
José Abadía de la exención del servicio que solicita.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.— Id. la instan
cia de Antonia Julia en solicitud de que se liberte del 
servicio de las arm as á su hijo Bartolomé M untaner ó á 
su esposo Juan Oliver.

Al de Castilla la Nueva.—Id. al confinado Felipe Bail 
indulto de la pena de cuatro años de presidio.

Al mismo.—Id. á José María U rdangarin indulto  de 
la pena que se le ha impuesto de continuar sus servi
cios en U ltramar.

Al mismo.—Id. al confinado Cipriano Ochagavia del 
todo ó parte de la condena de 10 años de presidio que 
extingue en el de Burgos.

Al de Cataluña.—Id. á Juan Esteve y Mirat del delito 
de deserción que cometió del depósito de U ltram ar en 
Barcelona.

Al mismo.—Id. á Miguel Bernat y Gili del delito de 
deserción y que se le permita poner un  sustitu to  ó redi
m ir su suerte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Gobierno.— Negociado 3 .*— Quinta s .

En este M inisterio se reciben frecuentemente por 
conducto de los Gobernadores de las provincias, expo
siciones de quintos del ejército y de la reserva que 
solicitan se les prorogue el término de dos meses que 
fija el art. 152 de la ley vigente de reemplazos para 
redimir la suerte de soldados, ó que se les permita la 
redención del servicio de las armas á pesar de haber 
trascurrido aquel plazo, olvidando los Gobernadores 
al remitir estas instancias que el mismo art, 152, no 
solo prohíbe acceder á dichas solicitudes, sino tam
bién darles curso .

Enterada de todo la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar, que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el citado artículo, no dé V. S. curso á ninguna 
exposición de esta clase, y que prevenga á V. S. que 
S. M. mirará con desagrado el que de hoy más se 
falte por ese Gobierno de provincia á tan terminante 
disposición,

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1859.=Posada Herrc— 
ra ,» S r . Gobernador de la provincia d e ,.,,.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo, Sr. : Conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos en el expediente promovido por 
D. Juan de Echeandia y Alday? se ha dignado autori
zar á este interesado para que , salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero , pueda aprove
char las aguas del rio Besa ya como fuerza motriz de 
una fábrica de harinas que intenta construir en el 
término de Santiurde de Reinosa, en la provincia 
de Santander , bajo las condiciones siguientes :

1.a Se ejecutarán las obras con arreglo al plano 
aprobado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia , quien cuidará de que se fije la altura 
de la presa refiriéndola á un punto invariable del 
terreno para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

2 .a El Gobierno se reserva la facultad de disponer 
de estas aguas, si así fuere conveniente, para estable
cer un sistema general de aprovechamiento de las 
del expresado r io , sin que en este ĉaso pueda re
clamar el concesionario indemnización de ningún gé
nero.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 ¿e Julio de 1859.=sCorvera,«=» 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio,

El Encargado de Negocios de S. M. en Montevi
deo, refiriéndose á ún edicto del Juzgado de primera 
instancia de la Concepción del Uruguay, participa el 
fallecimiento abintestato del súbdito español D. Fran
cisco Perdigón, natural de Canarias, y manifiesta que, 
según resulta del expediente instruido con este moti
vo, importa el valor de los bienes quedados la canti
dad de 200 pesos, y las deudas ascienden á 1.500.

Lo que se publica para conocimiento de las per

sonas á quienes pueda interesar, advirtiendo que an
te dicho Juzgado de primera instancia habrán de de
ducir cualquier derecho de que se crean asistidos

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Junio de 1859, 
en los autos dé competencia negativa entre los Jueces 
de prim era instancia de Alcázar de San Juan y del d is
trito  de las Afueras al Mediodía de esta co rte /so b re  co
nocimiento de la denuncia que ante el prim ero hicieron 
Juan B. Zabaleta, Antonio Aguirre y Pedro Alonso, con** 
tra Ramón Carné y Catalan:

Resultando que aquellos en 4 de Febrero del cor
riente año comparecieron ante el Juez de prim era ins
tancia de Alcázar de San Juan manifestando, que habían 
estado trabajando en su oficio de picapedreros bajo la 
dirección de Ramón Carné en el cocheron construido 
en aquella villa en la estación del ferro -carril, y que 
se habia marchado sin pagarles, habiéndo él cobrado en 
la pagaduría de Madrid, de donde había desaparecido con 
los fondos:

Resultando que oido el Prom otor fiscal, el Juez de 
Alcázar se inhibió del conocimiento de las diligencias en 
atención á que el delito, caso de existir, se habia come
tido en esta co rte , puesto que de ella se habia fugado 
Carné con el dinero percibido de la Em presa:

Resultando que aprobado este auto por la Audiencia 
de A lbacete, y rem itidas las diligencias al Juzgado del 
Mediodía de esta corte, se inhibió tam bién de su cono
cimiento fundado en que constituyendo el hecho denun
ciado un  delito de alzamiento, el Juez competente era el 
del lugar donde residía el alzado, donde debia p a g a r , y 
donde se habia fugado en perjuicio de sus acreedores: 

Vistos , siendo ponente el Ministro D. Fernando Cal
derón y Collantes:

Considerando que ya constituya el hecho denunciado 
el delito de estafa, ya el de alzamiento previsto y  pena
do por el art. 443 del Código penal, siempre resultaría 
cometido en Alcázar, porque allí se celebró el contrato, 
se prestó el servicio y debia este pagarse, sin que obste 
la circunstancia accidental de haber cobrado en esta 
corte el dinero con que debia pagar Carné á los que con 
él c o n tra ta ro n :

Considerando que teniendo aquel, como tenia, su 
domicilio en Alcázar, de allí es de donde realm ente ha 
desaparecido en vez de presentarse á cum plir sus com
promisos :

Considerando, por ú ltim o , que áun cuando pudiera 
quedar alguna duda acerca del verdadero lugar en que 
se cometió el delito, debería por esta misma causa con
sultarse el fuero del domicilio del presunto reo, que co
mo ya se ha d icho , es el de Alcázar :

Fallam os, que debernos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
prim era instancia de Alcázar de San Juan , al cual se re
m itan ambas actuaciones para los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias para su publicación en la Gaceta v  Colección legis
lativa, lo p ronunciam os, mandamos y firmamos. ==Se
bastian González N andin.«M iguel Osea.=»Miguel Ortiz 
de Zúñiga. =  Antero de E ch arri.= F ern an d o  Calderón y 
Collantes.

Publicacion.*»Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Fernando Calderón v Collan
tes, Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 25 de Junio de 1859.^Juan de Dios Rubio,

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 1859 
en los autos de competencia entre el Juzgado de la Capí’ 
tañía general de Castilla la Yieja, y el de Hacienda de la 
ciudad y provincia de Z am ora, acerca del conocimiento 
de la causa mandada form ar contra el Alférez del cuer
po de Carabineros D. Juan Antonio Rodríguez y  el ind i
viduo del mismo M artin Marín Molinero, por haber fal
tado á la verdad en la extensión del acta de un  contra
bando:

Resultando que , en el monte llamado Malacota, té r
mino de Congosto, fueron aprehendidos por tres paisa
nos en 20 de Abril de 1857, Domingo de Vega y Joaquin 
Gallego con un  bulto que contenia dos piezas de pana , v 
que remitidos los presos y el género á disposición del 
Alcalde constitucional de la villa de A yoo, este dió par
te al expresado A lférez, quien al extender el acta de 
aprehensión en el mismo dia expresó, igualm ente que el 
carabinero Martin Marin , haber sido ellos los aprehenso- 
res, sosteniendo después lo mismo en las declaraciones que 
prestaron en la causa formada y determ inada por el Juez 
especial de Hacienda con motivo de dicha aprehensión: 

Resultando q u e , ejecutoriada la sentencia dictada y 
mandándose en ella que fuesen procesados D. Juan An
tonio Rodríguez y Martin Marin por el delito do falso tes
tim onio, se sacó el conducente al efecto:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general re
clamó, á instancia de Rodríguez, el conocimiento de es
ta causa, habiéndose negado el especial de Hacienda, 
originándose de aquí la actual competencia :

Resultando que el Juzgado m ilitar expone en apoyo de 
su ju risd icc ión ; q u e , aun cuando los de Hacienda cono
cen , con arreglo al art. 17 del Real decreto de 20 de Ju
nio de 1852, no solamente de los delitos de contrabando 
y defraudación, sino tam bién de los que con ellos tienen 
conexión, no pertenece á esta clase el de que se tra ta  y 
ha motivado el procedimiento contra el Alférez Rodríguez 
v el carabinero M arin, por ser completamente extraño 
a la perpetración del principal, y no tener conexión al
guna con él, ni con su descubrim ien to : que el núm ero 
sexto del expresado art. 17 se refiere á otras omisiones 
y abusos de los empleados, relativas al cumplimiento de 
las obligaciones que para im pedir ó perseguir los deli
tos de contrabando y defraudación les im ponen las dis
posiciones dictadas sobre el particular, y la falsedad de 
(jue se tra ta  no tiene la menor relación con tales abusos 
u omisiones; y que el núm . 7 del referido artículo, al 
a tr ibu ir á los juzgados de Hacienda el conocimiento de 
los demas delitos comunes que se cometan para ejecutar, 
facilitar ó encubriré! de contrabando ó defraudación, ma
nifiesta bien claramente cuál es el pensamiento y objeto 
que se ha propuesto ai declarar y definir los delitos co
nexos.

Resultando, finalmente, que el Juzgado de Hacienda 
sostiene su competencia citando al efecto el art. 106 del 
reglamento orgánico de carabineros de 11 de Noviembre 
de 1842; el párrafo sexto del art. 17, y el art. 20 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852; los párrafos prim ero y  se
gundo del art. 2.® del Real decreto de 31 de Enero de 1854 
y  las disposiciones dictadas por este T ribunal Supremo 
en 10 de Setiembre de 1857 y 5 de Agosto y 5 de Octubre 
de 1858 en competencias análogas á la actual, y añadien
do que la estafa de Rodríguez y Marin percibiendo como 
a prehensores una parte del comiso, y  la falsedad en que 
aí efecto han in c u rrid o , ha sido como dependientes de 
Hacienda faltando á sus obligaciones especiales; y  que 
siendo estos delitos incidentes naturales y accesorios de 
lo principal eran  conexos é inseparables de lo m ism o, y 
no podia ser otra jurisdicción que la privativa, la que ha
bía de juzgar de las omisiones y abusos de los empleados 
del ram o en el cum plim iento de sus deberes:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que Gutiérrez y Marin, ai hacerse cargo 
del contrabando y de los re o s , y  al extender el acta de 
su aprehensión lo hicieron como individuos del cuerpo

de C arabineros, desempeñando [una de sus principales 
y respectivas obligaciones:

Considerando q u e , suponiéndose aprehensores, abu
saron de las facultades que como empleados públicos 
ejer c ía n :

Considerando que por resultado de dicha suposición 
se hacían partícipes del tanto por ciento del valor del 
género aprehendido, privando de él á los verdaderos 
•aprehensores, y al Estado de su  u lterior cooperación 
para perseguir el con trabando;

Y considerando por lo mismo que este delito es co
nexo del p rin c ip a l, y está por consecuencia com pren
dido en el art. 20 deí Real decreto de 20 de Junio de 
1852,

Declaramos que el conocimiento de esta causa cor
responde al Juzgado especial de Hacienda de Z am ora /a l 
que se rem itan unas y  otras actuaciones para lo que pro
ceda , con arreglo á derecho.

Así por la presente sen ten c ia , que se publicará  en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las correspondientes copias certificadas, 
lo pronunciam os, mandamos y firmamos.=*Ramon Ma
ría  de Arriola.*=Joaquin de Roncali.=s=Félix Herrera de la 
R iva .= Juan  María Biec.—Eduardo Elío.

Publicación.= Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Félix H errera ae la Riva, 
Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fech a , de que certifico como Secretario de Su 
Majestad y  Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 1859.« D io n is io  Antonio de 
Puga.

En la Vila y corte de Madrid, á 28 de Junio de 1859, 
en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prim e
ra instancia y en la Sala prim era de la Audiencia de 
Valladolid por D. Fernando Arévalo Miera, vecino de 
Mata pozuelos, contra D. José Suárez de Centi, que lo es 
de dicha ciudad, sobre pago de 50.000 rs. y  sus intereses; 
autos pendientes ante Nos por haberse admitido el re
curso de casación que interpuso Suárez de Centi contra 
la sentencia de dicha Sala pronunciada en 3 de Diciem
bre de 1858, por la que revocando la que habia dictado 
aquel Juzgado en 25 de Mayo del mismo a ñ o , se declaró 
que el conocimiento de los presentes autos correspon
de á la jurisdicción o rd in a ria , y se mandó devolverlos ai 
referido Juzgado para  que procediera con arreglo á de
recho.

Resultando que el título ejecutivo es u n  documento 
extendido en el papel correspondiente de tim bre, que 
dice: «Pagaré el 1.° de Octubre próximo venidero, y á la 
órden de D. Fernando Arévalo M iera, la cantidad de 
50.000 rs. vn ., en  plata ú  oro precisam ente, valor de 
trigo que le he comprado y tengo recibido.=V alladolid
30 de Agosto de 1856.=A ntolin Carrion.*=Garantizo el 
pago de este pagaré.=Valladolid 31 de Agosto de 1856.*= 
José Suárez de Centi.»

Resultando de certificaciones libradas por la Admi
nistración principal de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid, que Arévalo no aparecía comprendido en 
las m atrículas de subsidio industria l y de comercio en 
1856, por el concepto de comerciante especulador en 
granos n i en otro alguno; que Carrion lo estaba en la^de 
1856, y que Suárez de Centi tam bién se hallaba inscrip
to en la misma de 1856, como fabricante de harinas v 
dueño de dos barcas de tra sp o rte :

Resultando que no satisfecho el pagaré el día de su 
vencim iento, fué demandado C am ón ejecutivam ente por 
Arévalo, ante el Juzgado de prim era instancia de Olme
do para la satisfacción de aquel, la que no llegó á tener 
efecto por haberse declarado insolvente al ejecutado en
31 de Julio de 1857; habiéndose dado conocimiento de 
aquellos autos ejecutivos, durante su curso, á Suárez de 
Centi, quien dijo que no estaba en el caso de satisfacer el 
pagaré , por haberle perjudicado Arévalo por no haber 
cumplido en tiempo y forma legal con la obligación que 
le incum bía como tenedor:

Resultando que preparada la ejecución con el recono
cimiento de la firma de Suárez Centi en el pagaré, la 
solicitó Arévalo en 26 de Febrero de 1858 en el Juzgado 
de Valladolid, reclamando de aquel los 50.000 rs. y  sus 
intereses á razón de un  6 por 100 a n u a l:

Resultando que mandada despachar la ejecución en 
providencia de 4 de Marzo de aquel año, y  seguidos los 
trám ites ejecutivos, Suárez de Centi propuso declinato
ria como incidente que oponía obstáculo al seguimiento 
de la demanda principal, y pidió que con suspensión del 
procedimiento ejecutivo, se sustanciase dicho incidente 
de jurisd icción, declarándose el Juzgado incom petente 
como de fuero o rd in a rio , y competente como especial 
de comercio, dejando en su v irtud  sin efecto las actua
ciones posteriores á la demanda ejecutiva, y  disponiendo 
que Arévalo pidiera ante dicho Juzgado, como de comer
cio, lo que estim ara conveniente:

Resultando que impugnada la declinatoria por el eje
cutante y habiéndose opuesto á la ejecución Suárez de 
Centi para el caso de no adm itirse dicha declinatoria co
mo incidente que oponía obstáculo á la demanda , ó para 
el de ser desestim ada, recayó providencia denegando la 
reforma de la de 4 de Marzo, sin perjuicio de que el eje
cutado ejercitase la declinatoria como excepción p rin c i
pal , y habiéndole por opuesto á la e jecución, oposición 
que por fin formalizó:

Resultando que en tre  las pruebas se halla la que 
practicó Arévalo valiéndose de testigos que depusieron, 
que desde que le conocían no habia estado ni lo estaba 
entónces, dedicado al comercio ó especulación sobre tr i
gos, ni á otra alguna m ercantil, y que él y  su padre, 
de los frutos y pensiones provenientes de sus re n ta s , ven
dían anualm ente un  núm ero de fanegas de trigo m uy su
perior al que se necesitaba, atendidos los precios de los 
granos, para percib ir los 50.000 rs. procedentes de las 
vendidas á Carrion á que se referia el pagaré :

Resultando que Suárez de Centi, en tre  las posiciones 
que pretendió evacuase Arévalo, propuso úna en la que 
dijo, que el declarante comprendía ó entendía que el 
pagaré tenia que ser presentado al cobro á C arrion en 
el dia de su vencim iento y  que en defecto de pago de
bia ser protestado, á lo que contestó el interrogado que 
como en el pagaré no se expresaba el pun to  donde se 
habia de satisfacer, y C arrion le manifestase que el di
nero se lo habia de entregar en su  casa, le escribió el 
dia del vencimiento que lo cumpliese, pues que él no sa
bia si debia ó no protestarse:

Resultando que Arévalo escribió una carta á Suárez 
de Centi en la que hablándole de este negocio le expre
saba el disgusto que tenia por no haberlo tratado con to 
da la eficacia que reclam aban sus intereses hasta el p u n 
to de no haber protestado el p a g a ré , con lo cual le ha
bia reducido á u n  vale privaao:

Resultando que en ía misma prueba del ejecutado 
declararon tres testigos, uno  de ellos C arrion , que dijo 
ser labrador y  especulador en g ranos, afirmando los 
tres que este se hallaba inscrito  en la m atrícula de con
tribución industrial y de comercio de 1856 como comi
sionado para la compra de granos, y  que no compraba 
solamente para revender trigo á Suárez de Centi, sino 
que tam bién y del mismo modo se lo proporcionaba á 
otras personas :

Resultando que el Juzgado de Valladolid se declaró 
incom petente como civil ordinario  para conocer de la 
demanda de Arévalo, inhibiéndose en tal concepto de 
entender en ella reponiendo las actuaciones al ser y  es
tado que tenían al dictarse la referida providencia de 4 
de Marzo, reservando su  derecho al ejecutante para que 
le dedujese con arreglo al Código de Comercio y a la 
ley de Enjuiciam iento m ercantil, y  declarando al m is
mo ejecutante responsable de las co stas:

Resultando que seguida la segunda instancia en vir
tud de la apelación admitida á A révalo , habiéndose oído 
al Fiscal de S. M ., que opinó que debia confirmarse di-



c h a  s e n t e n c i a , r e c a y ó , d e s p u é s  de dus d i sc o rd ia s ,  la ya 
r e fe r id a  r e v o c a to r ia  d e  a q u e l  T r i b u n a l  S u p e r io r ,  c o n t r a  
la c u a l  se  i n t e r p u s o  el r e c u r s o  p e n d ie n t e  .

R e s u l t a n d o  q u e  es te  se f u n d ó  e n  la  i n f ra c c ió n  de los 
a r t í c u lo s  35 9 ,  5 5 8 ,  563 ,  6 7 0 ,  V , 1178 s 1199 y  1200 del  
C ó d ig o 'd e  C o m erc io ;

V is to s ,  s iendo  P o n e n te  el M in is t ro  D R a m ó n  María 
de A r r ió la :

C o n s id e ran d o  q u e  D, F e r n a n d o  A réva lo  n o  e ra  co
m e r c i a n t e  en  1856 , y q u e  no  c o n s ta  e n  los a u to s  q u e  
D, A u to l in  C a r r io n  y D. José  S u a r e z  de C en t  i lo fuesen  
co n  los r e q u i s i t o s  q u e  ex ig e n  los a r t í c u lo s  11, 17 y 22 
del  Código de  C om ercio .

C o n s id e r a n d o  q u e  a u n  c u a n d o  á e s to s  d o s  ú l t im o s  
in d iv id u o s  se  c o n c e d ie ra  la c a l id a d  de c o m e r c i a n t e ,  la 

’ v e n ta  de t r ig o ,  á c u y o  pago se o b l igó  C a r r i o n , y g a r a n 
tizó S u a re z  de C enti  * no p u e d e  c o n c e p tu a r s e  m e rc a n t i l ,  
s e g ú n  el caso  t e rc e ro  del a r t .  360 del  m is m o  Código, 
p o r  h a b e r  sido ob je to  de  el la f ru to s  de la cosecha  d d  
v e n d e d o r  y de o t ro s  l a b r a d o r e s ,  n o  c o m e r c i a n t e s ,  á 
q u i e n e s  r e p r e s e n t a r a  :

C o n s id e r a n d o  q u e  los p a g a ré s  y  s u s  a b a l i z a m ie n to s  
d e b e n  a c o m o d a r s e  á la índole  de  las o b l ig a c io n e s  q u e  al 
e x te n d e r lo s  se t ra tó  de a s e g u ia r  y g a r a n t i r ,  y q u e d a r  s u 
je to s  á las  r eg la s  q u e  d e te r m in a  la n a tu r a l e z a  de las m i s 
m a s  o b l ig a c io n e s :

C o n s id e r a n d o  q u e  p a ra  q u e  los vales y p a g a ré s  á la o r 
den  p ro d u z c a n  las o b l igac iones  y efectos q u e  las le t r a s  é e  
e a m b io ,  es  p r e c i s o ,  s e g ú n  el a r t .  558 del r e p e t id o  COciar* 
go , q u e  p ro c e d a n  de o p e ra c io n e s  m e rc a n t i l e s ;  y  q u e  
r a  q u e  los a f i a n z a m ie n to s  p u e d a n  r e p u t a r s e  de e s ta  e la^  
se,  ex ige  el 412 n o  solo q u e  los p r in c ip a le s  c o n t r a v e n í s

sean  c o m e r c i a n t e s ,  s ino  q u e  la fianza tenga  po r  ubjmo 
a s e g u r a r  el c u m p l im ie n to  de u n  c o n t r a to  m e rc a n t i l .

C o n s id e r a n d o ,  p o r  t a n t o ,  q u e  el ca s o . .p re se n te  no  es 
de la j u r i s d i c c ió n  p r iv a t iv a  de los T r ib u n a l e s  de Come; 
cío al tp n o r  de lo p r e v e n id o  en  el ar t . 1.139 y s igu ien te  

* F a l l a m o s ,  q u e  d e b e m o s  d e c l a r a r  y d ec la ra m o s  no  h a 
b e r  l u g a r  al r e c u r s o  de c as ac ió n  in t e r p u e s to  por- D José 
S u a re z  de  C e n t i , de la r e fe r id a  s e n te n c ia  p r o n u n c ia d a  
p o r  la Sala p r im e ra  de la A ud ien c ia  de Valladulid  eo  3 
de  D ic iem b re  de 1858 , por la q u e  se d ec la ró  q u e  el co
n o c im ie n to  de es te  negocio  c o r re sp o n d e  á la ju r is d ic c ió n  
o r d i n a r i a ,  m a n d a n d o  d e v o lv e r  los a u to s  al Ju e z  de p r i 
m e r a  in s ta n c ia  p a ra  q u e  p ro c e d a  con  a r re g lo  á derecho .  
C o n d e n a m o s  al e x p re s a d o  S u a re z  de  C en ti  e n  las cos tas  
del r e c u r s o ,  d ev o lv ién d o se  i g u a lm e n te  á s u  cos ía  los au ■ 
tos á la r e fe r id a  A u d ie n c ia .

Y ptfr la p re s e n te  s e n te n c ia  , q u e  se p u b l i c a r á  en  la 
Gaceta de  esta c o r te  é i n s e r t a r á  e n  la Colección ¡eqistatroa. 
p a s á n d o s e  al efecto las coi r e s p o n d ie n t e s  c o p ia s  c e r t i f i 
c a d a s ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a rn o s  y f i rm am o s .— R a 
m ón  M aría  F o n á b c a . -« R a m ó n  M a n a  de*A rrio la .==Joaquin  
de R u n c a l í .— Félix  H e r r e r a  de  la R iva .-=  J u a n  Marín 
B ie c .= F e l ip e  de U r b i n a — E d u a rd o  Ello.

P u b l ic a c ió n .  =  Leida v  p u b l ic a d a  fue la p re c e d e n te  
s e n te n c ia  p o r  el l imo. Sr.  D. R am ón  María de A r r ió la ,  P -  
nkstro  é ú  T r i b u n a l  S u p re m o  d e  J u s t i c i a ,  e s tá n d o s e  eo- 
fe fc ram te  a u d ie n c i a  p ú b l i c a  e n  m  Sala se a í n d a  , h o y  día 
<¿fe la f c e l t a , de  q u e  ce r t i f ico  c o m o  S ec re ta r io  de S. Al. v 
E s c r i b a n a  de C á m a ra .

Mndartf 28 .0© JnRio efe i m — D ionis io  A n to n io  de

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E st a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición d e  

Deuda amortizabie de primera y segunda d ase , con arreglo á lo dispuesto en el a r t .  18 
de la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en lo s  1 5 , 7 6 , 77. 78 y  79 d e l  
Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

♦

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA :

DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE: 18 POR i 00,— IDEM'DE SEGUNDA: 11,50 POR 100.

. Proposiciones presentadas,

Sujetos que han h«cl«> tas proposiciones. Clase de D en-ir importe nomina!. á S " o fto -

D. D iego G, del V a lle ,
El m is in o .

L ino C ám ara.......................... ..
El m ism o ............................
E i m ism o ..............................
V icente J im én ez ............ ..
José D o m ín g u e z ...................
E l m ism o ....................................
A n ton io  M artínez G arcía . ,  
F ern an do D om ingo . . . . . .
José Cano G u tiér rez ............
E l m ism o ............. .....................
L ino de la C á m a ra .----------
José R o m e r o ......................... ..
Teodoro A lvaro .
El m is m o .......... ..
S egu n d o  P in ed a ......................
A n ton io  de D o rro n so ro . . .
El m ism o ............................
El m ism o .......... ..
L ino de la  C á m a r a ,.......... ..
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . .
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . .
E l m ism o .............................. .
El m ism o , . . .............
El m is m o .......... ..
L uciano Sán ch ez Salvador, 
D iego G. del V a l l é , . . . . . . .
L ino de la  Cámara  
L u is P r i e t o . . . . . . . . . . . . . .
L u is Br ug ue r a . . . . . . . . . . . .
El  m i s m o . . . . . . . . . .  .
El m ism o . . . . . . . . . .
El  m i s m o , . . . .

En París.,

400.000 á
400.000
274.000

40.000
40.000
40.000
32.000

400.000
430.000

4.216.000
278.000

68.000
84.000
80.000
54.000

2.188.000  
2.336,000

200.000  
100.000
105.000
150.000

90.000
180.000  
100,000
190.000
500.000
150.000
175.000
170.000

60.000  
5.000,000

400.000
600.000
400.000
600.000

17,20
17.40 
17.60
17.24
17.49  
17,75
17.25  
17,70
17.74  
18.15 
19
18,53
18,90
18.48
18.25
18.40 
18,28
41.18 
14,10
41.14
11.14 . 
11,09
41.14
11.19
11.24
11.24
11.48 
11
i 1,09 
11,72 

8,79  
9,75 

10
10.50
10.75

Mr. F o lg u e t ................
F rogier T h ory  H acquast,

Proposiciones admitidas.

EN IA  DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE-

1.20 0.000 á  
432,000

8,90
9,40

D. D iego G. del T a lle ,
L ino de la C ám ara,.
V icente J im én ez ..........
D iego G. del V a l le . ..............
L ino de la Cá ma r a , . . . . . . .
D iego G. del V a lle . -----------
.losó D om ingo ,
El m ism o ............... ..
L ino de la C ám ara ...............

........................................................................... .. 32.000

..................................... ........................  ..........  274.000

i 7,20 Efectivo,
17.24
17.25  
47,40  
17,49 
17,60 
17,70  
17,74.
17,75

68.800  
6.890  
5.520  

69 600 
6.996  

48.224  
70.800  
76.282  

7.100
•

2.056.000 360.218

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA Ct.ASK INTERIOR.

D. L u c ia n o  Sán ch ez S a lvad or, 
L ino de la C á m a r a . . . . . . .
D iego G. del V a lle .................
A n ton io  de D o rro n so ro . . .
El m ism o ...................................
El m is m o .. ................................
L ino de la C á m a r a . . . . . . .
Segu n d o  de P in ed a ............
L ino de la Cámara. . . . . . . .
El m ism o ............. ..
E l m ism o . ................................
El m ism o .................................

....................................................  150.000 I ítw.OOO

• " i : : : : : : : : : : : : : : : : : :  S S l
. .  , .................................................... 150.000

' 11
11.09
11.09
11.10

11.14

11.14 
11,18 
11,19

i 1,24

11,48

19=250 
9.981 

18,85,3
1 i . loo
28.407

20.052  
22.860 
1 1 1 9 0

77.556

17.220

2.110.000 235.969

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR,

Ü. L u is P r ie to , parte de 5 !0 0 0 .0 0 0 ............... ................................... ............  4.266.220 8,79 375.000

Madrid 28 de Jun io  de 1859.*=E1 S ecreta r io , A ngel F. d eH ered ia .= V .°  B ,°=E 1 D irector general, P resid en te , S an d io .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

P o r  el M in is te r io  de H ac ienda  se ha  c o m u n i c a d o  á 
e s ta  D i recc ió n  g e n e r a l , c o n  fecha  17 del m e s  p r ó x im o  
a n t e r io r ,  la R ea l  ó r d e n  s i g u i e n t e :

« limo. S r . :  E n te ra d a  la R e in a  (Q. D. G.) de q u e  n o  ha  
r e s u l t a d o  r e m a te  p o r  fa l ta  de  p r e s e n t a c ió n  de  p ropos i 
c iones  e n  la p r i m e r a  s u b a s t a  i n t e n t a d a  p a r a  c o n t r a t a r  la 
a d q u i s ic ió n  y  c o m p o s tu r a  de  los ú t i l e s  d e  c a r p in t e r í a  
n e c e s a r io s  p a r a  a t e n d e r  á  la e l a b o ra c ió n  d e  sa les  e n  la 
f á b r i c a  de  los A l f a q u e s , ha te n id o  á b ie n  d i s p o n e r ,  c o n 
fo rm á n d o s e  con  lo ex p u e s to  p o r  V. I. en  15 del  c o r r i e n te  
q u e  se  c e le b re  s e g u n d a  s u b a s t a  de  los  m e n c io n a d o s  s e r 
v ic ios  ba jo  las m i s m a s  c o n d ic io n e s  q u e  s i r v i e r o n  de base 
á la p r im e ra  ; y  q u e  com o  d e  r e c o n o c id a  u r g e n c ia  a q u e 
llos , se a n u n c i e  ú n i c a m e n t e  p o r  el  t é r m in o  de  10 d ias.

De Real ó r d e n  lo d igo á V. I. p a r a  los efec tos  c o r r e s 
p o n d ie n te s .»

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o ,  s i r v i e n d o  de  g o b ie rn o  
q u e  la s e g u n d a  s u b a s t a  á q u e  se  r e f ie re  la p r e in s e r t a  
Real  ó r d e n , h a b r á  de  c e l e b r a r s e  el d ia  15 del c o r r i e n t e  
e n  la A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de la s a l in a  de los Alfa
q u e s ,  b a jo  las  m i s m a s  c o n d ic io n es  q u e  s i r v i e r o n  de b a 
se á la p r i m e r a ,  y  f u e r o n  p u b l i c a d a s  e n  la Gaceta del 
d o m in g o  17 de  A b r i l  p ró x im o  p a s a d o , n ú m .  107.

M adrid  4 de  J u l io  de  1859.«=*P. V ¿ , José  F e r n a n d e z  
Diaz. ________

P o r  el M in is te r io  de  H ac ienda  se h a  c o m u n ic a d o  á 
es ta  D irecc ión  g e n e r a l , co n  fecha 25 del m es p ró x im o  
a n t e r i o r ,  la Real  ó r d e n  s ig u ie n te  :

« l im o. S r . : E n te ra d a  la R e ina  (Q. D. G . ) , á q u i e n  he  
d a d o  c u e n t a  de l  e x p e d ie n te  de  s u b a s t a  i n s t r u i d o  p a r a  
c o n t r a t a r  la c o n s t r u c c ió n  d e  100 b a r c a s  c o n  d e s t in o  á la 
sa ca  de  sa les  de  la  l a g u n a  d e  la f á b r ic a  de  T orrev ie ja ,  de  
q u e  n o  h a  h a b i d o  r e m a t e  p o r  fa l ta  de  p r e s e n ta c ió n  de 
p r o p o s i c i o n e s ,  h a  ten ido  á b i e n ,  d e  c o n f o rm id a d  con  lo 
p ro p u e s to  por  Y. I. c o n  fecha  21 del  c o r r i e n t e , a u t o r i 
za r le  p a r a  a n u n c i a r  e n  s e g u n d o  r e m a te  la  c o n s t r u e i o n  
de  las  m e n c io n a d a s  100 b a r c a s , c o n  su je c ió n  y b a jo  las  
p r o p ia s  c o n d ic io n e s  q u e  s i r v i e r o n  de b a s e  al p r i m e r o  , y 
q u e  c o m o  de  u r g e n t e  e je c u c ió n  el s e rv ic io  de  q u e  se t r a 
ta , se p u b l i q u e  la s u b a s t a  p o r  t é r m in o  ú n i c a m e n t e  de 
10 dias .

De R ea l  ó r d e n  lo d igo  á V. I. p a r a  los efectos c o r r e s 
pon d ien te s .»

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  p ú b l i c o ,  s i r v ie n d o  de  g o b ie rn o  
q u e  la s e g u n d a  s u b a s t a  á q u e  se  c o n t r a e  la  p r e in s e r t a  
Real ó r d e n ,  h a b r á  d e  c e l e b ra r s e  el d ia  15 del  c o r r i e n t e  
e n  la A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de  la s a l in a  de  T o r r e -  
v ie ja ,  ba jo  las m i s m a s  c o n d ic io n e s  q u e  s i r v i e r o n  de  b a s e  
á la p r i m e r a ,  y  f u e r o n  p u b l ic a d a s  e n  la Gaceta del m i é r 
coles  1.° de  J u n io  ú l t i m o ,  n ú m .  152.

Madrid 4 de  Ju l io  de 1 8 5 9 . » P .  V . . José F e rn a n d e z  
Diaz.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

E n v i r tu d  de lo d i s p u e s to  p o r  r e s o lu c ió n  s u p e r io r  
de 26 d e  Mayo ú l t i m o ,  es ta  D i recc ió n  g e n e ra l  lia s e ñ a l a 
do el dia 29 de Ju l io  p r ó x im o ,  á las doce  de  su  m a ñ a n a ,  
p a ra  la a d ju d ic a c ió n  en p ú b l i c a  s u b a s t a  de los po r tazgos  
de R am ales  y La C abada ,  con  s u  i n t e r v e n c ió n  de A r r e 
d o n d o ,  s i tu a d o s  e n  la c a r r e t e r a  de  R a m a le s  á La F a b a d a ,  
po r  t iem p o  de  dos a ñ o s  y  c a n t id a d  m e n o r  a d m is ib le  de 
6.000 rs.  a n u a l e s ,  c u y o  tipo ha  sido  s e ñ a lad o  p o r  es ta Di
r e c c ió n  g e n e ra l .  " *

La s u b a s t a  se c e le b ra r á  en  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
por  la i n s t r u c c i ó n  de 18 de M arzo de 1852 , en  e s ta  c o i -  
te a n te  la D irecc ión  g e n e ra l  de  O b ra s  p u b l i c a s , s i t u a d a  
en  el local q u e  o c u p a  el M in is te r io  de F o m e n t o , y 
e n  S a n t a n d e r  a n t e  el Sr.  G o b e r n a d o r  de la p r o v in c i a ,  h a 
l lándose  e n  á m b o s  p u n t o s  de m an if ie s to ,  p a r a  c o n o c im ie n 
to del  p ú b l i c o , el a r a n c e l , p l iego  de  c o n d ic io n e s  g e n e r a 
les , la i n s t r u c c i ó n  de  22 de  F e b r e ro  de 1849 ,  las  leve* 
de 29 de J u n io  de  1821 y  9 de Ju l io  de  1842 y  la Real ó r 
d e n  de  1.° de A b r i l  de  1854 , a c l a r a to r ia  del Real d ecre to  
de  17 de  E n e ro  del  p ro p io  a ñ o  so b re  e x e n c ió n  de g r a n o s ,  
c u y a  o b s e r v a n c i a , as í  com o  la de c u a l e s q u i e r a  o t r a s  d i s 
pos ic ione s  g en e ra le s  ó locales q u e  p u e d a n  e x i s t i r ,  es  o b l i 
g a to r ia  con  a r re g lo  á lo p r e s c r i t o  e n  el a r a n c e l  y  en  la 
c o n d ic ió n  15 del c i tado  pl iego.

Las p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  en  pliegos cer  rados ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y  la  c a n 
t idad  q u e  h a  de c o n s ig n a r s e  p r e v i a m e n t e  com o  g a r a n 
tía p a r a  t o m a r  p a r t e e n  esta s u b a s ta  se rá  la de 1.500 r s .  
v e l l ó n ; d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada  pliego el d o c u m e n 
to q u e  a c r e d i t e  h a b e r  r ea l izado  el d epós i to  de) m o d o  q u e  
p r e v ie n e  la r e fe r id a  i n s t ru c c ió n .

E n  el caso de  q u e  r e s u l ta s e n  dos ó m ás p ro p o s ic io n es  
iguales ,  se c e le b r a r á ,  ú n i c a m e n t e  e n t r e  su s  au to re s ,  u n a

m g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r ta  e n  los t é r m in o s  prever  ito» poi 
la c i ta d a  instru-.-oion. La p r i m e r  m ejora  ad m is ib le  p a ra  
¡a l ic i tac ión  a b i e r t a .. si t u v i e r e  l u g a r , se rá  la del medio  
d iezm o  , po r  i o r á e n o s , de la can t id ad  o frec ida  e n  d ic h a s  
p r o p o s i c io n e s , p u d ie n d o  S'?r las  su c e s iv a s  á v o lu n ta d  de 
los Im itado res ,  no  b a j a n d o  de 190 r s .  e n  ceda  u n a ,

M adrid  25 de J u n io  de  \ 8 5 9 .W R  D irec to r  g en e ra l  de 
O bras  p ú b l ic a s ,  José F ra n c i sc o  d e T J m

Modelo de proposición.
D N. N., vec ino  d e .  . , e n te r a d o  -M a n u n c io  p u b l ic a d o  

con  fecha  25 de J u n io  de  1859 y de las co n d ic io n es  v r e 
q u i s i to s  (pie se ex ig en  p a r a  la ad jud icac ión  c u  p ú b l ic a  
s u b a s ta  de los po r tazg o s  de  Ram a íes y La Ca bada  co n  su  
in t e rv e n c ió n  de A r r e d o n d o , se «compromete á to m a r  á su  
ca rg o  d ich o  ' a r r i e n d o . c o n  e s t r i c ta  ¿ujecion á los e x p r e 
sados r e q u is i to s  y  cond ic iones .

(Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se haga,  a d m if ie u d o  ó m e j o 
r a n d o  lisa y  n a n a m e n t e  el t ipo  l iú d o ,  po n ien d o  la c a n 
tidad  en letra.)

(Fecha v fu na Joi p r o p o n e n ^ . )

En v i r tu d  do lo d ispue s to  por ■ csoluvioo s u p  r io r  do 
26 di5 Muyo u b i ;n o  , esta O im -c io a  genera!  un seña lado  o! 
dia 29 de  J u n o  p r ó x im o ,  á las dore de  su  m a ñ a n a  ; on-n 
la a d ju d ic a c ió n  en  p u b l i c a  su b a s ta  del  a r r ie n d o  del p o r 
tazgo do Ai m a m a . m in a d o  eu  L\ c a r r e t a - a  M- Madrid a 
Va lo tuna por- A lbace te ,  po r  i lempo do dos ;m¡./ v c a n t i 
dad  de 7 4 209 rs. v a .  a n u a le s  c u q u e  se ha hecho p r o p o 
s ic ión .

La su b a s ta  se c e le b r a r á  en  los t é r m in o s  p rev e n id o s  
ño r  la i n s t r u c c ió n  de 18 de Mam o de 1952, en esta c o r 
le a n te  la D irección  gen e ra l  de O b ra s  p ú b l i c a s , s i t u a 
d a  e n  el local  q u e  o c u p a  el Aliuistcr io de Fom ento ,  y  en 
A lbacete  an te  el Sr.  G o b ern m lo r  de la p ro v in c ia  s h a d á n 
dose  en ám b o s - .p u n to s  de m an i f ie s to ,  p a ra  conoc im ien to  
del  p ú b l ic o ,  el a r a n c e l . p liego de c o n d ic io n es  «enevales, 
la i n s t r u c c ió n  de 22 de F e b re ro  da 18 5 9 , (as leyes  de 29 
de J u n i o  de 132! y 9 do J u b o  de 1842 y  la Real ó rnen 
de  1 de A br i l  de 1854. aedura tona  del  Real d e c r e to  (jo 
17 de E n e ro  del p ro p io  añ o  so b re  e x e n c ió n  de  g ranes ,  
c u y a  o b s e r v a n c i a , así com o  la Ge c u a l e s q u ie r a  otras dis
po s ic io n e s  g en e ra le s  o locales q u e  p u e d a n  e x i s t i r  'es 
o b l iga to r ia  con a r r e g lo  á lo p r e s c r i to  en  el a r a n rM  v ^  
la cond ic ió n  15 del e d a d o  pUe-m. ' 1 V e ‘"

Las p ro p o s ic io n es  se  p r e s e n t a r á n  e n  p l ieeos  c e r 
r a d o s  , a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  ai a d ju n to  únele!  * v 
!a c a n t id a d  q u e  ha de  c o n s ig n a r s e  p r é v i a m e n fe  como 
g a r a n t í a  para  to m a r  p a r l o - e n  esta  m ibasfa  se rá  la de 
í 9.477 rs. v n o  d ob iei i do  neón? pa ñ ar.se á cada  pliego Vi
d o c u m e n to  q u e  a r re d i le  h a b a -  íC a b ru lo  o! depós i to  de¡ 
m odo  q u e  p r e v ie n e  la r e fe r ida  iii.strn.ee-ion,

En el caso de  que. res  i ib a mu dos  ó m á s  «voposieio- . 
nes  igua le s  se c e le b ra r á ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  s u s  a u to r e s  
un a  s e g u n d a  l ic i tac ión ab ie r ta  en  R s  té rm inos '  p r e s c r i 
tos po r  la c i tada b m hm m 'jou .  R  m e n o r  m otora  ’n d m i s i - 
b le  p a r a  las m'opmMÚmim; q«m se  h a g a n  e n  los p i lm e s  
c e r ra d o s  se rá  la de l  m ed io  d iezm o; v la p r im e ra*  de j a s  
q u e  se h i c im e u  pa ra  la l ici tación ab ie r ta  , s|  t u v ie r e  l u 
g a r ,  se rá  t am b ién  e] m ed io  diezmo p m - ]0 m e n o s  p u 
d ien d o  se r  las s u c e s iv a -  á vo lun tad  de los lio i fiadores no 
b a ja n d o  de 100 rs. cada u p a .

En  igua l  dia v  h o m  , po r  R úa!  L em po  y  R i o  las p r o  
p ías  c o n d ic io n e s ,  t e n d r á  lu g a r  el rem a te  p a ra  e! a r r i e n d o  
del p o r ta z g o  de Rioseco S egundo ,  s i tu a d o  e n  la c a r r e te ra  
de Madrid á Oviedo p o r  V a l lad o l id . en  es ta co r te  y  en  
V al lado l id ,  pot la c a n t id a d  ríe 305)00 rs. vn. a n u a le s ;  de
b ie n d o  s e r  de 7.375 la q u e  h a  de c o n s ig n a rs e  como g a 
r a n t í a  p a ra  to m a r  p a r te  e n  la subasta-,

Alad riel 23 de J u n io  de 1859 ==4-1 D irec to r  g e n e ra l  de 
O b ras  p ú b l i c a s ,  José F ra n c i s c o  de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N., v e c in o  d e . ,  e n te r a d o  del a n u n c i o  p u b l i 

cado con fecha d e y  de las co n d ic io n e s  v  r e q u i s i 
tos q u e  se ex igen  p a ra  la a d ju d icac ió n  en p ú b l ic a  s u b a s 
ta  del p o r ta z g o  d o . . . ,  .,  . ; se co m p ro m e te  á to m a r  á su  
ca rgo  d ich o  a r r i e n d o  con  es tr ic ta  su je c ió n  á los expresa*  
do* r e q u i s i t o s  y condic iones .

(A quí la p ro p o s ic ió n  q u e  so h ag a  , a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo fi jado, p o n ie n d o  la can* 
t id a d  e n  letra.)

(Fecha y  f i rm a  del p r o p o n e n t e . )

En  v i r tu d  de lo d i sp u e s to  por  Rea! o rd e n  de 25 de 
J im io ,  e s ta  D irecc ión  g e n e ra l  ha s e ñ a lad o  el día 30 de J u 
lio p r ó x im o ,  á las doce  R 1 m ism o ,  pava ja ad ju d ic a c ió n  
en  p ú b l i c a  s u b a s ta  de las olmas de u n a  cas i l la  pa ra  dos 
peones  c a m in e r o s  en  el k i ló m e tro  sex to  de la c a r r e t e r a  
do sogu n d o  ó r d e n  dri. X7filar n á rn e d i l l o  m v c  p r e s u 
pu es to  a s c ie n d e  ;•? la c a n t id a d  de 20 357 rs, 2 i  cen ts ,

Le s u b a s t a  se c e le b ra r á  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la  i n s t r u c c ió n  de 18 de  M ar™  de 1852, en es ta  co r te  
a n te  la D irección  g en e ra l  do O b r rv  p ú b l ic a s ,  s i tu a d a  e n  el 
local q u e  o c u p a  el M in is te r io  do F o m e n to ,  y en L o g ro ñ o  
a n te  el G o b e r n a d o r  de h  p r o v in c i a ;  h a l lá n d o s e  e n  u n o  
y  o t ro  p u n t o  de  m a n i f ie s to ,  p a r a  c o n o c im ie n to  de! p ú b l b  
eo .  los p l a n o s ; p r e s u p u e s t o  v c ond ic iones  facu l ta t iv as  v  
ec o n ó m ic a s  p a r a  la c o n s t ru c c ió n  de  la referid:-  ras i l la .

Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  £n p liegos ce r rados ,  
a r re g lá n d o se  e x a c t a m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  v la c a n t i 
d ad  u n e  ha de c o n s ig n a r l e  p r e v ia m e n te  co m o  g a r a n t í a  
p a r a  to m a r  p a r t e  en  esta  s u b a s t a  se rá  de 1 000 rea les  
e n  d in e ro  ó ac c io n e s  de  c a m in o * ,  ó b ie n  en efectos de la 
D euda  p ú b l ic a  al t ipo q u e  les esta as ignado, p o r  las r e s 
p e c t iv a s  d i s p o s ic ió n ’--* V icen te s ,  v  en  los q u e  no  lo t u 
v ie r e n  al de su  co t izac ión  e n  la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado p a ra  la s u b a s t a ;  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada 
pliego ei d o c u m e n to  q u e  a c re d i te  h a b e r  rea l izad o  el d e 
pósito  del  m odo q u e  p r e v ie n e  la r e fe r id a  i n s t ru c c ió n .

En  el caso  de q u e  r e s u l ta s e n  dos  ó m ás  p ro p o s ic io n es  
i g u a le s ,  se c e le b ra r á  . ú n ic a  m e n te  e n t r e  su s  a u to re s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r t a  en  los t é r m in o s  p r e s c r i t o s  
p o r  la c i tada  i n s t r u c c i ó n ;  a d v i r t i é n d o s e  q u e  la p r i m e r a  
m ejora  ad m is ib le  se rá  de 100 rs . ,  q u e d a n d o  las d e m a s  á 
v o lu n ta d  de los lici tad-mes con tai q u e  no  ba jen  de 23.

Madrid 28 do J u n io  de i S 5 9 ~ E l  D irec to r  g en e ra l  de 
O b ra s  p ú b l i c a s ,  José  F ra n c i s c o  de Uría,

Modeh de proposición,
D. N N., vecino  de .  , e n t e r a d o  d e l  a n u n 

cio p u b l ic a d o  con fecha 23 do Ju n io  del c o r r i e n t e  a n o ,  v 
de  las c o n d ic io n e s  y r e q u i s i to s  q u e  se e x ig e n  p a ra  la a d 
ju d icac ió n  en  p ú b l ic a  s u b a s ta  do las o b r a s  de u n a  casilla 
para  dos p e o n e s  c a m i n e r o s  en el k i ló m e t ro  sexío do la 
carre tera  de s e g u n d o  ó r d e n  de! V il la r  á A rned i l lo  . sr 
c o m p r o m e te  á to m a r  á su  c a rg o  la c o n s t r u c c ió n  de Le* 
o b r a s  de  la e x p re sa d a  c a s i l la ,  c o n  e s t r i c ta  su je c ió n  4 
los e x p r e s a d o s ' r e q u i s i t o s  v co n d ic io n e s ,  por  ia c a n t id a d  
d e . . . . . .

( Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y lia na m e n te  el t ipo  li jado; p e ro  nd v ir t iendo  
q u e  se rá  d e s ech ad a  toda  p ro p u e s ta  e n  q u e  no  se  e x p r e 
se d e t e r m in a d a m e n te  la can t id ad  , e scri ta  e n  le tra  , po r  h¡ 
q u e  se com m ronm te  el p r o p o n e n te  á la e je c u c ió n  de las 
obras.)

(F e c h a  y  f irma del  p ro p o n e n íe . )

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

El d ia  9 del c o r r i e n t e ,  á Lis diez de la m a ñ a n a ,  d a r á n  
p r in c ip io  e n  e s ie  e s ta b le c im ie n to  los e x á m e n e s  o r d i n a 
r io s  de  r evá l ida .

Lo q u e  de o rd e n  de! Ibno. Sr. P r e s id e n t e  del T r ib u n a l  
de e x a m e n , p ongo  en  c o n o c im ie n to  de  los in te re sad o s  
p a ta  s u  a s is tenc ia .

Madrid 2 de Ju l io  de 1859 ^ F d  S ec re ta r io  , C ésar  do 
Eguííaz .  ’ 2765— 3

Í n d i c e  c r o n o l ó g i c o  d e  l a s  o b r a s  

d r a m á t i c a s  e x a m i n a d a s  p o r  l a  c e n s u r a  
du r a n t e  e l  m e s  d e  J u n i o .

N ú m . 126 .— Una a fr e n ta , d r a m a  e n  c u a t r o  ac tos  a r r e 
glado á la e s cena  e spaño la .  A. el id

N úm . !'.27, — F.l S tm o , j u g u e t e  Úrico d r a m á t i c o  s u  u n  
acto y en  verso. el 3.

N ú m ,  128, El s u ic id io , pieza o r ig in a l  en  u n  acto  y en  
p rosa .  A. co n  u n a  ligera  s u p r e s ió n  el 3

Núm . 12u, — L  -d fiestas de S o r ia , com ed ia  o r ig in a l  e a  u n  
ac to  y e n  verso. A . el 7.

N úm , !3 0 ,— La herencia de un barbero , z a rzu e la  e n  u n  
acto. A. con v a r ia s  s u p re s io n e s  ei 9.

N úm , I 8I , —í,os ex trem os se tocan , p r o v e r b i o  en  \n \  acto  
a r r e g la d o  á la escena e spaño la .  A. el 9.

N ú m .  i 3 j2 .— A m or d u p lic a d o , com edia  o r ig in a l  e n  u n  acto 
y e n  p ro sa .  A. el 10,

N ú m ,  133.—  E n r iq u e ta , d r a m a  en  t re s  ac tos  p re c e d id o  
do un  p ró logo  y tom ado  del  f ranc és ,  A. el 1 i,

N ú m ,  134 ,— B e th j , ó p e ra  cómica e n  dos ac tos t r a d u c id a  
y a r re g la d a  de] italiano.* A, el 1),

N úm . 135, --E qu ivo ca c io n es , comedia  o r ig ina l  en  dos a c 
tos y en v e r so ,  .1-, el 17.

N ú m .  1 som brero de copa ha fa llec id o , j u g u e t e  có
mico  o r ig in a l  en u n  acto v en  v e r s o  v p rosa .  
A. el i 7,"

N ú m ,  137 ,— Ju s tic ia  de D ios; d r a m a  o r ig in a l  en  c u a t r o  
actos y  en  verso. A. el 17.

N ú m ,  138 .— U n c í guerra  de f a m i l i a z a rzu e la  en  u n  acto 
y  en  verso. A, el 18.

N ú m .  139 .— Un za p a te ro , f á b u la  a r re g la d a  á la escena 
española ,  A , el 22.

GOBIERNO D E L A  PROVINCIA DE ¿ O R IA .

Re c lam ándose  p o r  el Consejo de  e s ta  p ro v in c ia  el m e -  
o Casto- G ó m e z , n ú m .  3 de p r i m e r a  ed ad  de Y a lde lasua ,  
lijo de J u l i á n  y Tom asa ,  t r a b a ja d o r  b r a c e r o  q u e  h a  sido 
m t i e r r a  de C a r m e n a , edad  20 a ñ o s  , e s t a tu r a  m ás  de 
finco p i é s . c o 'o r  m o r e n o ,  ojos n e g r o s ,  b a r b a  c l a r a ,  n a -  
ú,z af i lada ,  y q u e  v es t ía  ca lzón  v  c h a q u e ta  del país ; se 
íace sa b e r  4 las A u to r id ad es  de Lis p r o v in c i a s  p o r  m e 
llo de es te  a n u n c i o ,  á fin d e q u e  se s i r v a n  d i s p o n e r  q u e  
u s  d e p e n d ie n te s  p r o c u r e n  su  b u s c a  y r e m is ió n  á d i s p o 
sición de l  A y u n ta m ie n to  de V a ld e lag u a  como r e s p o n s a 
ble al p r e se n te  r e e m p la z o  p a ra  los efectos c o n s ig u ie n te s  

¿ o r la  2 de  J u b o  de 1859 — L u c ia n o  Q u iñ o n e s  de  León,
2752

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

sSe h a l la  v a c a n te  la p^aza de  M é d ic o -c i ru ja n o  t i tu l a r  
leí p u e b lo  do Canil las  de  A c e i tu n o  , con  ia d o ta c ió n  de 
i d 90 rs,  pagados  del n r e s u p u e s to  m u n i c i p a l ,  y  á m á s  
35 igualas  q u e  v o l u n t a r ia m e n t e  se i n g a n  con los vecinos .

Lo; a s p i ra n te s  d i r ig i r á n  s u s  s o l i c i tu d e s  d o c u m e n t a -  
las ai A v n n ta m íe n to  e n  el t é r m in o  de  30 d i a s : c o n tad o s  
h a d e  el de la p u b l i c a c ió n  d e  este an u n c io .

Málaga 28 de J u n io  de 1 S 5 9 . = A n t o n i o  G uero la .
2736

Se ba i la  v a c a n te  la plaza  de. M é d ic o -c i ru ja n o  t i tu la r  
leí p u e b lo  de Renal r a b  í: s u  d o ta c ió n  se rá  de  20 rs .  d i a 
dos,  pagados  p o r  t r im e s t r e s  y por la C o rp o ra c ió n  m u n i -  
ú pa l ,  con  la ob l ig ac ió n  de a s i s t i r  g r á t i s  á todos  los e n 
e r o  ios. f lav t res  p u eb lo s  d is t a n te s  á u n a  legua de la m i s 
ma los q u e  se e n c u e n t r a n  i g u a lm e n te  s i n L t r o  P ro feso r ,  
c i r c u n s ta n c ia  ven ta josa  p a ra  el q u e  q u i e r a  c o n t r a t a r s e  
u i  esta.

Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tu d e s  d o c u m é n t a 
las al A y u n ta m ie n to  en  el t é r m in o  de  30 d ias  c o n 
tados desde  el de la p u b l ic a c ió n  de  e s te  a n u n c io .

Málaga 30 de J u n io  de  1859 « A n t o n i o  G uero la .
 ____  2769

Se ha l la  v a c a n te  la plaza  de M é d ic o -c i ru ja n o  t i t u l a r  
del p u e b lo  de C o m p e t a ; la d o ta c ió n  s e rá  d e  35 rs ,  d i a 
r io s ,  la q u e  el A y u n ta m ie n to  le e n t r e g a r á  p o r  t r i m e s 
t res  v e n c id o s ,  y  c o b r a r á  del v e c in d a r io  p o r  d e r r  raa 
v o lu n ta r ia  e n  clase  de iguala ,  El p ro fe s o r  h a  de  a s i s t i r  e n  
a m b a s  facu l tad es  á todas  las p e r s o n a s  de es ta  v i l la  e n  
c u a n to s  casos o c u r r a n  , s in  e x c l u i r  ni á u n  los gas tos  
a d e m a s  He los do oficio v q u i n t o s ,  s ie n d o  t a m b ié n  de s u  
c u e n ta  h  im p re s ió n  g r a t i s  d e  la v a c u n a  y s a n g r í a s ;  p a r a  
g o b ie rn o  de  los a s o m a n te s  se h a c e  p r e s e n t e  q u e ,  á u n  
c u a r to  de legua de esta p o b lac ió n  se h a l l a n  dos  , u n a  de 
787 vec inos  v  o íra  de 190, q u e  ta m b ié n  c a r e c e n  de  a s i s 
tencia facu l ta t iv a  , v s i e m p re  lo h a n  e je c u ta d o  los t e s i -  
d e n fm  ímí esta vjfia .

Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  s u s  solie-Undes d o c u m e n t a d a s  
al . A y u n t a m i e n t o  en el t é r m in o  de  30 d i a s ,  c o n ta d o s  d e s 
de el de la p u b l ica  c l o n  de es te  a n u n c io .

M 'dava 30 de J u n io  ríe 1859 « A n t o n i o  G uero la .
2761

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE,

H allándose  v a c a n t e  ja Sec re ta r ía  de! A v u n ta m ie n to  de 
M e k m ;. e n  es ta p r o v in c i a ,  dotada  con  1,500 rs, an u a le s ,  
he aco rdado  se a n u n c ie  al p ú b l ic o  p o r  t é r m in o  de u n  
mes.  á fin do q u e  los a s p i ra n te s  q u e  se c r e a n  a d o rn a d o s  
de las  cua l id ad es  q u e  la lev p r e v i e n e  . p u e d a n  p r e s e n t a r  
su s  so l ic i tu d es  e n  la c i tad a  S ecre ta r ía .

O re n se  I a de Ju lio  de 1 8 5 9 ~ E I  G o b e r n a d o r  , H e rm e 
n e g i ld o  G u il lan .  2762— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON,

Se ha l la  v a c a n te  la S e c re ta r ia  del A y u n ta m ie n to  de 
Mansilla de las M utas,  e n  es ta  p ro v in c i a ,  p o r  f a l le c im ie n 
to del  q u e  la d e s e m p e ñ a b a , do tada  en  8.100 rs ,  a n u a le s ,  
s iendo  o b l igac ión  del q u e  o b te n g a  e s ta  p laza  e x te n d e r  las 
ac tas  v dem ás  q u e  se d i sp o n e  en  el a r t ,  94 del  r e g l a m e n 
to p u b l ic a d o  p a ra  la e jecuc ión  de la lev  de 8 de E n e ro  de  
18 45 so b re  o r g a n iz a c ió n  v a t r i b u c i o n e s  de los A y u n t a 
m ie n to s  : d e s e m p e ñ a r  la S e c re ta r ía  de  la J u n t a  p e r ic ia l  
e n c a rg a d a  de h a c e r  los a m i l l a r a m ie n to s  de  la r i q u e z a  
te r r i to r ia l ;  f o rm a r ,  ba jo  la in sp e cc ió n  de) A lca lde ,  los e s 
tados, r e la c io n e s  v h a c e r  los d o m a s  t r a b a jo s  del  s e rv ic io  
pub l ico ,  d e s p a c h a n d o  todos los a s u n to s  de  su  i n c u m b e n 
cia, y simado re sp o n s a b le  de la  fa l ta  de p r e c i s i ó n . e x a c 
t i tud  v p u n tu a l id a d  q u e  se a d v i r t ie re ,

Lo q u e  se a n u n c i a  e n  es te  p e r iód ico  oficial p a r a  su  
p r e v i s ió n ,  con a r r e g lo  al Real dec re to  de  19 de O c tu b r e  
dí> 1853. á c u y o  efecto d e b e r á n  los a s p i r a n t e s  d i r ig i r  su s  
so l ic i tu d es  a! Alcalde del e s p re s a d o  A y u n ta m ie n to  d e n 
t r o  del t é r m in o  de u n  m e s . á c o n ta r  desde la  i n s e rc ió n  
del p re s e n te  a n u n c i o ,  a c o m p a ñ a d a s  de  los d o c u m e n to s  
necesar ios .

León  2 de .Tubo de 1839.^ G e n a r o  Alas. 2763— 3 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLA NA.

La S e c r e t a r í a  del  A y u n t a m i e n t o  de C o t í ; do tada  con  
2 560 rs  a n u a l e s  , se  h a b a  v a can te .

Los a s p i r a n t e s  q u e  á la c u a l id a d  de  m a y o r e s  de 15 
a ñ o s )  r e ú n a n  ia n e c e s a r ia  a p t i t u d  , d i r i g i r á n  s u s  so l i c i 
t u d e s ,  c o m p e te n te m e n te  d o c u m e n ta d a s  al A lc a ld e  P r e 
s id e n te  de aquella  M u n ic ip a l id a d ,  d e n t r o  del  t é r m in o  de 
30 d í a s ,  q u e  e m p e z a r á  a c o n ta r s e  desde  ei en  q u e  se  p u 
b l iq u e  el p r e  e n t e  a n u n c i o  orí la Gaceta y Boletín oficial 
d é l a  p ro v in c i a ;  e n  la in te l igenc ia  de  q u e  se rá  p r e fe r id o  
el a s p i r a n t e  q u e  r e ú n a  las c i r c u n s t a n c i a s  p r e v e n id a s  m  
el Real d ec re to  de 29 de O c tu b r e  d e  1853,

Caste l lón  I o de  Ju l io  de 1859 ,= *R u iz  Higuero.
" 2764— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OACERES,

La S e c re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  d e  la v i l la  del B a r ra d o ,  
se halla  v a c a n te  p o r  d e f u n c ió n  del  que. la se rv ia  : s u  d o 
tac ión  es de  1.800 rs .  a n u a l e s ,  p ag ad o s  de fondos  m u n i 
c ip a le s ,  t e n ie n d o  a s u  ca rg o  los t r a b a jo s  de  e s tad ís t ica  
y r e p a r t im ie n to s  de c o n t r i b u c io n e s .

Los a s p i r a n t e s  ó d ic h a  plaza  d i r ig i r á n  su s  s o l i c i tu d e s  
al P re s id en te  de la C o rp o ra c ió n  m u n ic ip a l ,  a c o m p a ñ a n d o  
los d o c u m e n to s  r o r  q u e  se a c r e d i t e  su  c o n d u c ta  m ora l ,  
b u e n  c o n c e p to  p ú b l ic o  y a p t i tu d  para  el d e s e m p e ñ o  del 
re fe r id o  cargo..

Su  p ro v is ió n  ten d rá  l u g a r  t r a s c u r r id o s  q u e  s e a n  30 
d ías  desde  la in s e rc ió n  del  p r e s e n te  a n u n c i o  en  es te  p e 
r ió d ic o  oficial con su jec ión  á lo d i sp u e s to  po r  la ley v i 
g e n te  de  8 de E n e ro  de 1845 v Real d e c re to  de  19 de 
O c tu b r e  d e  1853.

L a c e re s  30 de J u n io  de 1859. =»P , (X, Manuel C a m a -  
c h o . Sec i e tario. 2737— 3

L i  S t n e t i r í a  de  A y u n ta m ie n to  de  la v illa  de A l -  
e t  h d ía  v a c a n te  po r  r e n u n c i a  e s p o n tá n e a  del  

1 i i e \  a ; s u  do tac ión  es de 4.400 rs. a n u a le s  p a g a -  
1) 1 t i <0  ̂ m u n ic ip a le s .  Los a s p i r a n t e s  á d ich a  plaza

n l m  h r  ir  s u s  so l ic i tu d es  al P re s id e n te  de la C o r -  
} í c u n  n u n i c i p a l ,  a c o m p a ñ a n d o  los d o c u m e n t o s  que  
ac e d i t a  m  c o n d u c ta  m o ra l  , b u e n  c o n cep to  p ú b l i c o  y 

t u d  | i el d e s e m p e ñ o  del r e fe r id o  cargo.  Su  p r o v i 
sión  t e n a r a  lu g a r  t r a s c u r r id o s  q u e  se a n  30 d ias desde  la 
in se rc ió n  d e l - p r e s e n t e  a n u n c io  en  e s te  pe r ió d ico  oficial 
con  su je c ió n  á lo d is p u e s to  p o r  la ley m u n ic ip a l  v ig en t f  

’ de  8 do E n e ro  do 1845 v Real decre to  de  19 de O ctubre  
do 1853.

L a c e re s  28 do J u n i o  de  1859.=*?, O . ,  M anue l  L a m a -
e h o , ¿e e -e ía r io .  2738— 3

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA
DE ZARAGOZA,

Esta J u n t a  se ha  se rv id o  d i s p o n e r  q u e  los e jerc ic ios  
de oposic ión  á e s cu e la s  v a c a n te s  en  es ta  p r o v in c i a  se  v e 
r i f i q u e n  los d ia s  28 y s ig u ie n te s  del  p r ó x im o  m es  de 
Ju l io ,  co n  a r re g lo  al p ro g ra m a  c i r c u l a d o  p o r  el G o b ie r 
no  de S. M. e n  3 de F e b r e r o  de  1855.

Los a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  su s  so l ic i tu d e s  d o c u m e n 
tad as  e n  la S e c re ta r ía  de e s ta  C o rp o r a c ió n  al s e ñ a lad o  
p a ra  d a r  p r in c ip io  á los e je rc ic ios  , t e n ie n d o  p re s e n t e  
q u e  los opo s i to re s  t ie n e n  d e re c h o  s e g ú n  su  a p r o b a c ió n  
n o  solo á las p lazas q u e  m á s  a b a jo  se c i ta n  , s in o  á la s  
q u e  r e s u l t a s e n  d u r a n t e  la co n v o c a to r ia .

Escuelas de n iñ o s ,

U n  c a s t i l l o , e l e m e n ta l ,  3 300 rs .

Escuelas de n iñ a s

M o y u e la , e l e m e n t a l , 2 = 100 rs .
A m b e l ,  i d . , 2.040 rs.
A dem as del s u e ld o  fijo, q u e  es  la c a n t id a d  q u e  en  

cad a  escue la  se  m e n c i o n a , los m a e s t ro s  d i s f r u t a r á n  de 
casa  f r a n c a  y de  las r e t r i b u c io n e s  q u e  h a n  de sa t is facer  los 
n iñ o s  n o  p o b re s  c o n c u r r e n t e s .

Zaragoza  27 de J u n io  de I859.==EI P r e s i d e n t e ,  Ig
n ac io  Mendez de  V ípo )S= T o m a s  B erna l  v A s s o , S ec re 
ta r io .  * 2751

AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.

Se halla  v a c a n te  u n a  p laza  de a lg u ac i l  en  el Juzgado 
de  p r i m e r a  in s ta n c ia  de Yil iaviciosa , de e n t r a d a ,  en

ibiá p r o v i n c i a : y  d e b i e n d o  p r o v e e r s e  e n  u n  in d iv id u o  
Je las c lases de  "sa rgen tos ; , ca b o s  ó so ldados l icenc iados  
que h a y a n  s e rv id o  c o n  b u e n a  no ía  , s e g ú n  lo p re v e n id o  
m  el a r t .  30 de la R.enl ó rd e n  de 30 de O c tu b re  de  1852, 
los q u e  a s p i re n  á o b te n e r la  p r e s e n t a r á n  en  la S e c re ta r ía  
Je esta  A ud ienc ia  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  d e n t r o  
Jel t é r m in o  de  40 d ias  s á c o n t a r  desde  la fecha  de e s te  
a n u n c io .

Oviedo 30 de  J u n io  de  1 8 5 9 . = P o r  m a n d a d o  del  I l u s -  
ir is  uno  S r  R e g e n t e . L úeas  F e r n a n d e z  S ec re ta r io ,

2758

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ZAFRA,

E n  el J u z g ad o  de p r im e ra  in s tan c ia  de Z a f r a ,  e n  ia  
p ro v in c ia  de Badajoz , se  ha l la  v a c a n te  u n a  p laza  d e  al-* 
guae i l  p o r  r e n u n c i a  q u e  h a  h e c h o  L u is  R u b io  q u e  la 
serv ía .  Esta p laza  es  de las r e s e r v a d a s  p a r a  los l i c e n c ia 
dos del  e jé r c i to  co n  b u e n a  no ta .

Lo q u e  se a n u n c i a  p a r a  q u e  los a s p i r a n t e s  p r e s e n te n  
su s  so l i c i tu d e s  en  d ich o  J u z g a d o  e n  el t é r m in o  de  40 
d ias  c o n ta d o s  desde esta fecha t con  s u je c ió n  á lo p r e v e 
n id o  en  e! a r t  31 de ' Rea! d ec re to  de  30 d e  O c tu b r e  de 
1852.

Zafra  y  J u n io  30 de l 8 5 9 ,= F d  Juez de p r i m e r a  i n s 
t a n c i a ,  Fe l ipe  G ran ad o s .  * 2759

V S ftV A  DIs BIHH50S ©SSA.tDSOiPITI'Sil.BOS

PROVINCIA DE-VALENCIA,

Po r  d ispos ic ión  del  Si’. G o b e rn a d o r  civil  d e  la p r o v i n 
cia, y e n  v i r t u d  de l a s ' l e y e s  de  L° de Mayo de  1855 y 11 
de Ju l io  de  1856 é i n s t ru c c io n e s  pa ra  s u  c u m p l im ie n to ,  
se saca á p ú b l ic a  s u b a s ta  , e n  el d ía  y  h o r a  q u e  se d i rá ,  
la f inca s ig u i e n t e :

R e m a te  p a r a  ei dia 9 de J u l io  p r ó x im o  a n te  ei  s e ñ o r  
Jue z  d e  p r im e ra  i n s t a n c ia  dei  d i s t r i to  del  Mediodía  y 
E s c r ib a n o  D, J u a n  A n ton io  D a r o c a , q u e  t e n d r á  efec to  en  
las Casas  c o n s is to r ia le s  d e  e s ta  c o r t e . de  d oce  á u n a  de 
la ta rd e ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

B eneficencia — R ú s tic a s ,

MAYOR CUANTIA,

N u m e r o  902 del in v e n ta r io  — E x p e d ie n te  n ú m .  632.—  
U n c a m p o  de t i e r r a  h u e r to ,  con  u n  se can i to  c o n t ig u o  y  
ad e m a s  u n a  c asa ,  s i tu a d o  todo en  el t é r m in o  de Ale ira, 
p a r t id o  de  T u n e r é s .  p r o c e d e n te  del  h o s p i ta l  g e n e r a l  de  
es ta c iu d a d  . c u y a  casa  d e b e  e n a j e n a r s e ,  e n  u n ió n  del 
h u e r t o  v  de la o b ra  p r in c ip ia d a  en  el n u e v o  c o n t ig u o :  la 
t i e r r a  t ie n e  de  ca b id a  32 ha n e g a d a s ,  15 b ra z a s ,  2 h e c t á 
reas,  62 cen t i  á r e a s ; y  l in d a  p o r  L« co n  Rosalía Blasco, 
p o r  P. F ra n c i s c o  Lledó y h e re d e ro s  de  A g u s t ín  P e re p e -  
r e s ,  p o r  N, D. S a n t ia g o  Ju a n  , b a r r a n c o  en  m e d io ,  y  p o r  
M. D. J o a q u ín  Calot, b a r r a n c o  en  m ed io ,  y  h e r e d e r o s  de  
A g u s t ín  P e re p e re s :  ia t i e r ra  d e  s e g u n d a  c lase,  se  riega  
de n o r ia  la  u n a  p a r le  d e l .h u e r to ,  y  de p a r t e  de  o t r a ;  y  
c o n t ie n e  e n  s u  su p e r f ic ie  486 n a r a n j o s ,  120 m o r e r a s ,  5*6 
f ru ta le s ,  4 h i g u e r a s ,  3 g r a n a d o s .  6 o l ivos ,  u n  algarrobo  
y  u n  n o g a l ;  h a  s ido tasada  e n  1.800 rs de  r e n t a  y  48.412 
rea les  50 c e n t s ,  de va lo r  en  v e n t a ,  s in  i n c lu s ió n  de  las 
o b ra s  de la cas i ta  v í a  o t r a  casa s in  c u b r i r .  Y la casa  a n 
tes d ic h a  l inda  p o r  L. con  la m ism a p r o c e d e n c ia  y  Ro
salía  B lasco ,  po r  P. con los h e r e d e r o s  de  A g u s t ín  Pere
p e re s ,  y  po r  N. con  la m ism a  p r o c e d e n c i a ;  c o n s ta  d e  piso  
ba jo  y  c u a d r a ,  t i e n e  de a l t u r a  14 p ié s  l i n e a l e s , (3 m etros  
901 m i l í m e t r o s ) ; es la su p e r f ic ie  d e  su  p la n ta  en  la  parte  
edif icada , de  714  p ié s  c u a d r a d o s  , v  378 q u e  c o n t ie n e  u n  
d e s lu n a d o  y  c o r ra l  forman, la  s u m a  d e  1,092 p ié s  cu a
d ra d o s  (329 m e tro s  754 m i l ím e t ro s  c u a d r a d o s ) ;  h a  sido  
ta sad a  p o r  los p e r i to s  e n  3,625 r s .  v a lo r  e n  v e n ta  , i n 
c lu y e n d o  el de  la r e n t a  e n  el j u s t i p r e c io  del  h u erto ; d e  
f o rm a  q u e  toda la f in ca ,  ta l  co m o  se a n u n c i a  p o r  ex i
g ir lo  así s u s  c o n d ic io n e s  n a t u r a l e s ,  r e p re s e n t a  u n a  r e n 
ta de  1.800 rs .  y u n  cap i ta l  de 52.039 rs= 50 c e n t s .  S eg ú n  
manif iesto ,  r e s p o n d e  de dos  ce n s o s  de  p e n s i ó n  á n u a  , el 
u n o  de  u n  r e a l  50 c e n ts ,  y el o t ro  de 4 rs,  15 c é n t s .  á  
favo r  de la p a r r o q u i a  de  S an  J u a n  Bautista e n  Alcira; 
V c a p i ta l iz a d a  p o r  la r e n t a  d e  1.800 r s .  q u e  p rod u ce se 
g ú n  el c i tado  m a n i f ie s to ,  en  40.500 r s ,  l íq u id o s ,  se  saca  
al s u b a s to  p o r  los 51.039 rs ,  50 c é n ts .  d e  la tasac ión .  Lo 
c u l t i v a n  C a ye tano  Hidalgo v Alm ela ,  y S a lv a d o r  Hidalgo  
v Sifré ,

ADVERTENCIAS.

1 /  No se a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  no  c u b r a  el t ipo  de  
la s u b a s ta .

2.a El p re c io  e n  q u e  f u e r e n  r e m a ta d a s  las f incas, q u e  
se a d ju d ic a r á n  al m e jo r  posto r ,  se  p a g a rá  en  10 p lazos 
igua les  de  á 10 po r  100 cada  u n o .  El p r im e r o  á los 15 
d ías  s ig u ie n te s  al de  no t i f ica rse  la a d ju d i c a c ió n ,  y  los 
r e s ta n te s  con  el in te rv a lo  de u n  a ñ o  cada  u n o ,  p a r a  qu e  
en  n u e v e  q u e d e  c u b i e r t o  todo s u  va lo r  , s e g ú n  se p r e 
v iene  en  la ley de  11 de Ju l io  de  1836.

3 .a S e g ú n  re s u l ta  d e  los a n te c e d e n te s  q u e  o b r a n  
en  ia A d m in i s t r a c ió n  de P ro p ie d a d e s  y  D erechos  del  
Estado  de es ta  p r o v in c i a ,  las de q u e  se  t r a ta  n o  se  
h a l l a n  g r a v a d a s  c o n  m á s  c a rg a s  q u e  las exp resa das ;  
p e ro  si a p a re c ie s e  p o s t e r io r m e n te  se indemnizarcá a l vccun« 
p r a d o r  e n  los t é r m in o s  q u e  e n  la ya  c i tad a  ley  se d e t e r e 
m in a .

4 .8 Los d e re c h o s  de  ta sac ió n  y d e m a s  del e x p e d ie n t e  
h a s ta  la tom a de posesión ,  s e r á n  de  c u e n t a  de l  c o m p r a d o r .

3 /  La fo rm a  en  q u e  se  a n u n c i a  la v e n t a  e s  la  m á s  
b e n e f ic io sa ,  p o r  no  a d m i t i r ,  s e g ú n  los p e r i t o s ,  o t r a  sub* 
d iv is ió n  la f inca.

67 A la vez  q u e  en  e s ta  c a p i ta l  t e n d r á  l u g a r  otro re 
m ate  e n  el m ism o  d ia  y  iiora e n  la v i l la  y  co r te  d e  Ma
d r id  v  e n  Alcira.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  c o n o c im ie n to  de  
los q u é  q u i e r a n  in te r e s a r s e  e n  la a d q u i s ic ió n  de  las  fint
eas  i n s e r t a s  e n  el p r e c e d e n te  a n u n c i o .

V alenc ia  30 de  Mayo de  1 8 5 9 . = P e r e g r m  BayarrL

PROVINCIA DE BURGOS.

P o r  d ispos ic ión  del  S r ,  G o b e r n a d o r  c iv i l  de  la p r o v i n 
cia, y en  v i r t u d  de las  leyes de 1.° d e  Mayo de 1855, 11 de 
Ju lio"de 1856 é i n s t r u c c io n e s  p a r a  s u  c u m p l i m i e n t o ,  se 
sa c a  ¿ p ú b l ic a  s u b a s t a ,  e n  el d ia  y h o ra  q u e  se d i r á ,  la 
l inca  s ig u ie n t e :

R em ate  p a r a  el dia 9 d e  Ju l io  p ró x im o ,  a n te  el s e ñ o r  
Ju e z  y  E sc r ib a n o  m en c io n a d o s ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P rop ios.—-R ú s tic a s ,
PARTIDO DE CASTROGERIZ.

MAYOR CUANTÍA.

N ú m e r o s  687 r ú s t i c o , 623 y  880 u r b a n o .— U na s u e r .  
te de t i e r ra  8 e r a  y  p r a d o ,  r a d i c a n t e  e n  T a m a  r o n  , p e r t e 
ne c ie n te  á s u s  p r o p i o s , a d o n d e  l l a m a n  la T a b l a d a ,  q u e  
l inda  po r  todos a i r e s  a r r o y o s ; d e  18 fa n e g a s  7 c e lem in es  
de  p r i m e r a .  10 fanegas, 3* c e le m in e s  de  s e g u n d a ,  y 11 
fanegas  , 6 ce le m in e s  de  t e r c e r a  (10 h e c t á r e a s ,  20 á r e a s c 
69 cen t iá re a s ) .  U na  c a s a - m e s o n  á la p l a z a ,  N.,  O. y  M. 
calles. P. L ino  M erino ,  de  20 v a r a s  de  l ínea  ( ‘6 ,60 m e 
tros) y  18 v a r a s  de  fondo, (14,94 m etros) ;  c o n s ta  so lo de  
p la n ta  b a ja ,  p u e s  e n  la s u p e r i o r  se h a l la  de  e s c u e la  y  
casa  de  A y u n t a m i e n t o ,  d e  m a n ip o s te r ía  , e n  b u e n  estan
do. U n  m o l in o  al  Melar: l in d a  N., O. y P. p r a d o ,  M. a r ro y o  
de  6 v a r a s  de  l ínea  (4,98 m etros)  y 12 v a r a s  d e  fonáo  
(9,92 m etros) ,  de m a m p o s t e r í a . c o n  una  sola  m uela  r a s t r e 
r a  en mal e s t a d o , y  so lo  m u e le  en  c ie r ta s  ép o c a s  del 
a ñ o :  p r o d u c e  e n  r e n ta  2.112 rs.,  12 c é n t im o s :  h a n  sido  
cap i ta l izad as  e n  47.522 rs . ,  70 c é n t i m o s , y ta sadas  e n  
52.320 rs.,  p o r  c u y a  c a n t id a d  se s u b a s t a n .

Los p e r i to s  ce r t i f ican  n o  se r  c o n v e n ie n t e  la s u b d i v i 
s ión  de  es tas  fincas.

S'-1 h a l l a n  afec tas á u n  cen s o  p e r p é tu o  á favo r  dei 
Conde  de  B e rb e r a n a ,  y  o t r o s ,  de  53 fa n e g a s ,  11 c e l e m i 
n e s  de t r ig o ,  17 fanegas ,  10 y m edio  ce lem in es  de c e -  
b a d a ,  v  165 rs.  en  m e tá l ico .

ADVERTENCIAS,

1.a No se a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  el t ipo  de 
la s u b a s ta .

i d  El p re c io  e n  q u e  fu e re n  r e m a ta d a s  las fincas, que 
se  a d j u d i c a r á n  al m ejo r  p o s t o r , s e a n  de  m a y o r  ó m enor  
c u a n t í a  y p ro c e d a n  d e  c o rp o ra c io n e s  c iv iles ,  lo pagará e ste  
e n  10 p lazos  i g u a le s  de  10 p o r  100 c a d a  u n o .  El p r i m e 
r o  á los 15 d ias  s ig u ie n te s  al de  n o t i f ic a rs e  la a d j u d i c a 
c ió n ,  y los r e s ta n te s  co n  el i n te rv a lo  d e  u n  ano cada  
u n o ,  p a r a  q u e  e n  n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo su  va lor, 
s e g ú n  se p r e v ie n e  e n  la ley  de  11 de  Ju l io  d e  1856.

3.a La f inca n ú m ,  687 se h a l la  afecta  á la carga q u t  
r e s p e c t iv a m e n te  se  ex p re sa .

4.a Los d e re c h o s  de  e x p e d ie n te  h a s t a  la to m a  de po
ses ión  s e r á n  de c u e n t a  de l  r e m a ta n te .

5 .a A la v ez  q u e en  esta capital se  verificará otro re
m ate en  el m ism o dia y  h o r a  en  Madrid *y C ^ t r o g e r f é .

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  c o n o c im ie n to  efe 
los q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  en la a d q u is ic ió n  de las  f in
cas i n s e r t a s  q u e  se  h a n  e x p re sa d o .

B úrgos  25 de  Mayo de 1859 .— El C o m is io n ad o  d© Ven» 
tas ,  D ion is io  M a rt in .

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

Por  d ispos ic ión  del  Sr.  G o b e r n a d o r  civ il  de  es ta  p r o 
v inc ia ,  y en  v i r t u d  de las leyes de  1.° de  Mayo de 1855 
y  11 de Ju l io  de  1856 é in s t ru c c io n e s  p a ra  su c u m p l í -



miento, se sacan a publica subasta, en el <lia y hura qu 
30 dirá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 9 de Julio de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

F in c a s  r ú s t ic a s .

Secuestro de D. Cárlos 

MAYOR CUANTIA.

Núm 15 del inventario.-—Un quinto  titulado Morras 
correspondiente á la dehesa de Alcudia, de la encomien
da de Cía vería del secuestro de D. Cárlos, térm ino de U 
villa de Puer tolla no, de 778 fanegas para pastos, de pri
mera y sgunda clase, ó sean 501 hectáreas , 1D áreas ) 
98 centiáreas. Contiene 10.892 encinas, de las cuales sor
7.000 de segunda dase , 2.000 de tercera y 1,892 de cuar
ta :~linda á S. con el quinto Gijon , á M, con muela de 
Jud io , á P. con el camino real, división del Real Patri
monio. Está arrendado , en unión de los demás quinto; 
de esta encom ienda, hasta 29 de Setiembre de 1861. en
125.000 rs. anuales. Ha sido capitalizado por 16.883 rs. que 
los peritos le han graduado de ren ta , en 379.867 rs. 5( 
céntim os, y tasado en 429.568 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 15 del inventario.—Otro id. denominado Gijon. 
térm ino y procedencia como la an terio r, de 456 fanegas 
para pastos, de primera y segunda clase, ó sean 293 
hectáreas , 70 áreas y 96 centiáreas. Contiene 5 472 en
cinas , de las cuales son 3.648 de segunda clase y 1,824 
de tercera: linda á S. con el quinto Zamorilla, á M. con 
Cotofia , á P. con Morras, y á N. con baldíos de Gabezar- 
rubias. Está arrendado en los mismos térm inos y hasta 
la misma época que el anterior. Ha sido capitalizado por 
8.672 rs, que los peritos le han graduado de renta, en 
195.120 r s . , y tasado en 222.728 rs ., tipo para la su 
basta.

Núm. 15 del inventario.—Otro id. denominado G ar- 
cidurango, térm ino y procedencia como el an terio r, de 
329 fanegas para pastos, de prim era v segunda clase, ó 
sean 211 hectáreas, 90 áreas y 89 centiáreas. Contiene 
4.606 encinas, de las cuales son 3.070 de* segunda clase 
y 4.536 de tercera: linda á S. con el quinto de Cotofia, 
á M. con Horcajo, á P. con muela del Judío, y á N..con 
Morras y Gijon. Está arrendado en los mismos térm inos
V hasta la misma época que el anterior. Ha sido capita
lizado por 7.294 rs. que ios peritos le han graduado de 
renta, en 164.115 r s . , y tasado en 187.376 rs.", tipo para 
la subasta.

Núm. 15 del inventario.—Otro id ., titulado Cotofia 
térm ino y procedencia como el anterior , de 361 fanegas 
para pastos, de prim era y segunda clase, ó sean 232 
hectáreas, 52 áreas y una centiárea. Contiene 5.034 en
cinas, de las cuales son 3.368 de segunda clase y 1.686 
de tercera: linda á S. Zamorillas, á M. Pizarro, á P. Gar- 
cidurango y Horcajo, y á N. Gijon. Está arrendado en los 
mismos términos y hasta la misma época que el anlqjpor. 
Ha sido capitalizado por 7.959 rs, que los peritos le han 
graduado de renta , en 179.077 rs, 30 cen ts ., y tasado en 
194.460 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 15 del inventario.—Otro id. llamado Pizarro, 
térm ino y procedencia como el anterior, de 266 fanegas 
para pastos, de segunda y tercera clase, ó sean 171 hec
táreas, 33 áreas y 6 centiáreas. Contiene 5.320 encinas, 
de las cuales son 3.546 de segunda y 4.774 de tercera: 
linda á S. el rio división con el Burcio y el Ato, á M. 
Badillo, á P. Horcajo, y á N. Cotofia y  Zamorillas. Está 
arrendado en los mismos térm inos y hasta la misma 
época que el anterior. Ha sido capitalizado por 5.242 rs. 
que los peritos le han graduado de renta, en 147.945 rs.
V tasado en 136.812 rs., tipo para la subasta.

Núm. 15 del inventario.—Otro id. titulado Burcio, té r
mino y procedencia como el anterior, de 403 fanegas pa
ra pastos, de prim era y segunda clase, ó sean 259 hectá
reas, 57 áreas y 23 centiáreas. Contiene 5.642 encinas, 
de las cuales son 3.700 de segunda y 1.942 de tercera: 
linda al S. el quinto Villar, á M. Mesas del Ato, á P. el rio 
mismo, división con Pizarro, y á N. el Tablillas, división 
con Claverías, Está arrendado en los mismos térm inos y 
hasta la misma época que el anterior. Ha sido capitali
zado por 8.930 rs. que los peritos le han graduado de 
ren ta , en 200.923 rs ., y tasado en 229.242 r s . , Upo para 
la subasta.

Núm. 4 3 del inventario.—Otro id. titulado Cíavería, té r
mino y procedencia como el anterior, de 476 fanegas para 
pastos, de prim era y segunda clase, ó sean 306 hectáreas, 
59 áreas y 16 centiáreas. Contiene 5.742 encinas, de las 
Cuales son 3.800 de segunda y 1.912 de tercera: lin
da S. quinto de propios de Puertollano, á M. el rio Ta
b li lla s , división con el Burcio, á P. Zam orillas, y a 
N. baldíos de Cabezarrubias. Está arrendada en los mis
mos térm inos y hasta la misma época que los anterio
res. Ha sido capitalizado por 4 0.324 rs. que los peritos le 
han graduado de re n ta , en 232.290 rs., y tasado en 264.272 
reales, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS-

I .5 El arrendam iento term inará en la época y bajo 
las bases que fija el a rt 1 .® de la lev de 30 de Abril 
de 4856. 

2.a Según manifestación de los peritos tasadores, no 
puede ser dividido dicho quinto  sin  menoscabo de su 
valor.

3.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 
de la subasta.

4.* El precio en que fueren rem atadas se pagará en 
los 15 plazos y 4 4 años que previene el art. 6.® dé la lev 
de 4.° de >lavo de 1855, y con la bonificación de 5 por 
400 que el mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago del 
50 por 10 0 en papel de la Deuda púb lica , consolidada ó 
diferida conforme lo dispuesto en el art. 20 de la m en
cionada ley.

5.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

6.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serálí de cuenta del rem atante.

7.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora emMadrid v Almodóvar 
de) C am po. ” ‘ -4# '

8.a Se ha practicado respecto del arbolado el recono
cimiento que previene el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1856 y circu lar de 1 .® de Marzo del mismo año y de- 
elarádose en su consecuencia ser enajenables las fincas 
de que queda hecho mérito.

9.a Las anteriores fincas han sido retasadas con arre
glo á la Real orden de 3 de Octubre último.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arribo se expresan.

Ciudad Real 25 de Mayo de 1859. =  El Comisionado 
principal de Ventas dé Propiedades y Derechos del Es
tado , Donato de Tornos, ' -  -

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DI1U DIA 4  DE JU LIO

d e  1859.

B.oóiiitítfo TuüíH.üra- T e m p e iá -
re<tac.ido& ti* lu ra  en tu ra  en gra- O íro slo »  ESTADO 

HORAS, y m ihm e grado* dos cen tf-  do! t ie n to , n m
tros. R em m u r grados. KL

6 m .  711.77 4 6° ,6 20°, 8 N. O  Despejado,
9 m .. 712 13 22°,3 27°.9 N.N. O ., ,  Idem /

*2  711.88 26°,2 32a.7 S. O Idem,
3 b . .  711.37 27®,8 34°,8 S. O  Idem.
6 t . . .  710.99 27®,7 3476 S. O . Idem,
9 n..- 7 11.70 22°,3 27°,9 S. O. . . . .  Idem.

Temperatura má
x im a del d ía . . .  29°,3 36°,6

Temperatura má
xima *al so l  35a,5 44a, i

Temperatura m i- 
nima del d ia . . . 1472 17®,8

Evaporación en las 24 hs.¡ 11,4 milímetros,
Lluvia en las 24 horas, . . 1 n

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 

DESPACHO t e l e g r á f i c o .

Obscrva^n meteorológica del dia 4 de Julio de 1859.

| ííí: ÓlZt<3U-\J
f Vi miiims YempfcfAitt- Cuecen

0 f  ra en gíado» del ei*lo.
I  * i  *<iv í; i  r í m t í g r v i c t t .  • t i e n t o .

m a r .

^ de la m. 766 9 21,6 E. S* E. Hor. turbio.
&

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
30 de Junio á las siete de la mañana.

Barón»e- Tem pera-
tro redil- tara en BíUc.;; h* RETADO 
oído A 0o grado* del 

LOCAL)DALES. yal niTei centígra • Tiento, DEL ClEfc 
del mar. dos.

D unquerque  765,0. 46°,8. N.N.E. Despejado.
P a r is . ............   . . .  764,0 14°,6. O.N.O. Cubierto.
Bayona. ...........  764,1. 18°,0 . E .. , . .  Despejado.
Lyon   763,3. 16°,9. N Cubierto.
Madrid.................. 759,8 7 17°,5. N.N.E. Despejado.
San Fernando . . 760,1. 2 1°,2 . E. . . .  Idem.
Bruselas   763;7 15°,4, N .O ... Cubierto.
Viena
Turin. . . . . .  762,0. 18°,0. O .. . . .  Nubes.
L i s b o a , 760, 7 20°,) N.N.O. Idem.
Romo. . . . . . . . . .
Floiencía. . . . . . .  . . .  .
San Peíersburgo 764,8. 23°,3. E . . . . ,  Nubes.
Constanti n o p i a . . .  . .  . .
Stockolm o.. . . . . .  763,4. 17®,6 . E. N.E. Cubierto,
Argel, 775,6. 24°,4. E . . . . .  (Despejado,

 ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota do precios de artículos de consum o, resulta 
iu siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

4.465 fanegas de trigo.
» arrobas de harina de id»

2,990 libras de pan cocido.
14 785 arrobas de carbón. *

89 vacas, que componen 36.069 libras de peso,
207 carneros, que hacen 5.746 libras de peso,
287 corderos, que hacen 8,132 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
m  EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. a rroba, v de 4 8 á 20
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs, arroba , y do 34 á 42

cuartos libra. . 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs, arroba, y «:!e 36 á 40 cuar

tos libra. -
¿anión,-de 106 á 4 20 rs. arroba, v de 40 á 51 cusidos 

libra.
A ceite, de 59 á G! rs, arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 4 0 á 42 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34- á 44 rs. a rroba, y de 10 á 16 cuarto* 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 í cunr'os 

libra.
Lantejas, de 16 á 49 rs. arroba , v de 7 á 9 cuait.v. 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y da 19 á 21 cuartos 

libra,
Patatas, de o á 7 rs. arroba, y de 3 á i  cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, á 24 rs. fanega, y á 37 añeja. 
A lgarroba, de 30 á 40 rs. id.

Trigo vendido.
40 fan eg as , . á 53 rs, 64 fanegas. . .  á 56 rs.
50........... .. 50 47................. .. 58
3 5 . . .  . .........46 24------ --------- 57
2 3 . . . . . . . . . .  48 55............  . . .  53
4 0 . . . . . . . . . . .  52 4 2   .......... .. 52 %
30 ... ■ . . .  • •. 56 60------ . , ------  60
30 . . . . . . . . .  . 52 % 40.......... ..........  56
SO.-.: - . . . . . .  51 % 3 4 . . . . . . .  s . . 55
1 4 . . . .  . ........... 5) 1 8 . . . . . . . . , ,  54
50.........    57 140-   ......... 56
63........ .. 58 2 8 . . .   ............  51
50 . . . . . .  52 3 2 . . . . . . . . . .  46
2 4 . . . .  . ...........  51 5 5 . . . . . . . . . .  53
32.....................  55 X 20..................... 49
39... . . . . . . .  49 y<i 2 8 . . . . . . . . .  . 49
18..................... 55 20 .......... .. 53 U
5 0 . . .  . .............  52 5 0 ..................... 52
88. . . . . . . . . . .  48 K • -4 2 . . . . . . . . .  56

T otal.............. ... 1.504 fanegas.
Quedan per vender 4.423.

Precio m áxim o   60
Idem mínimo, . . . . . .  46
Idem m ed io .. . . . ___  53,15

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Julio de 1859. «=* El Alcalde^Gorregi Cn , 

Duque de Posto-

BOLSA DE MADRID

Cotización del 4 de Julio de 1859 a las tres de la tardo., 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón; pu
blicado, 40-65 c .; á plazo, 40-70 á 15 cor. fír.; 40-75 á 
fin del cor. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón; publicado; 
30-70.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 18, 
Idem de segunda id., id ., 41-50 d. 
ídem del personal, id., 10-25 d,
Acciones de carre teras , emisión de i.° de Abril de 

i 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l , id , . 85.
Idem de á 2.000 r s , , id., 86.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 85 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, .de á 2.000 rs ., id., 89, 
Idem de 1 de Julio de 1836, de á 2,000 r s . , publicado, 

sin cupón; no publicado , 82.
Acciones de Obras públicas do 1 .® de Julio de 1858, 

publicado, sin cupón; no publicado, 82 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, publicado, sin cupón ; no publicado, 10 1 .
Idem del ferro-carril dé Barcelona á Zaragoza, id., 82. 
Idem del Banco de España, id ., 4 84 d,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 
Paris á 8 dias v ista, 5-23 p.

Plazas del reino,

Daño. Renef, ¡ Daño. Benef.

Albacete. - . ,  1/4 f , L u g o . 1/ 2
A licante.. . .  par, . , Málaga.................... - .1/8 p.

‘ A lm e r ía ., , .  1/4 d, . ,  M u rc ia ,,  4/4 d,
A vila. . . . . .  . .  . .  O ren se ,. . . .  7 /8  p.
B a d a jo /..,.. 3/4 p, . .  O viedo.,» ,»  par p.
Barcelona  1/2 p. P a len c ia .,., 1/2 d.
B ilb a o . . . . . .  . .  1 /2  d. P am p lona,, . ,  1/4
B urgos. , ,  , .  par d. . , Pontevedra . 7 /8  p. ,
C á c e re s ..... . .  1/8  Salam anca.. Id ,
Cádiz  par d. ., San Sebas-
Castellon . .  . . .  , s tian    , , 3/4 d.
Ciudad-Real. , ,  ,» S an tander.. 1 !h p,
C ó rd o b a ,.. .  4/4 d, Santiago.» . 3/4 p.
C oruña   1 /2 d. . Segovia.. . .  1 /2  p.
C uenca.. , , ,  . .  ,,  Sevilla. v. . .  par,
G erona,  .» , S oria . . . . . . .  3/4 p.
G r a n a d a , . . . p a r  p. T a rra g o n a , . p a r .
G uadalajara, par. T eruel....................
Huelva .. . . .  . . Toledo. . . . .  3/4
H u e s c a . , .  . . V alencia. . .  . .  i /¿  d
Jaén . . . . . . .  3/8 p. . . V alladolid .. 3/8
León »  H/8 d. .» Vitoria  . .  1 /2  d,
L é rid a ,., . , .  . .  , .  Zamora. . . .  3/4  p.
Logroño . . .  3/8 d. . .  Z aragoza.. .  1 /8  d.

BOLSA PE PARIS,

Julio 4 de 1859.

Fondos franceses. A  '] Por i™   63,80.
- .  /  ( ¿ H  PO>' (00 ..............  93,90.

Españole? . Am ortizable     8 1 f i .
Consolidados    . .  93 3/8 á 4/ 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal do Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por ¡>] 
presente y  en v irtud de providencia del Ilmo. Sr. MimMro Jefe

de la Sección terrera ¿e c ita , i lama y emplaza a D. Leandro 
Montoya y Lujan, ó sus herederos, á Ün de que en el término de 
30 d ías, que empezarán ó contarse á ! -  10 de publicado este 
anuncio en la Ú ncela  se presenten pos* sí ó por medio de apo
derado en este Secretaría á recoger un pliego de reparos que 
ha producido ei exárnen de la cuerda de frutos y caudales de la 
Tercia de-Alcázar de San Juan, en la provincia de Ciudad-Real 
perteneciente al secuestro del Infante [). Sebastian, comprensiva 
á la época desde 1.° de Abril á 2! de Agosto de 1838, y rendida 
por dicho interesado en el concepto de A dm inistrador, p rev i
niéndoles quq en el caso de no presentarse les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1839.=*J. M. 31* Ossorno, 2746—2

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general.— Por e! 
presente y en v irtud ue providencia del Ilmo. Sr*. Ministro .Jefe 
de la sección tercera se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. Diego Antonio Banqueri, Administrador general que fué de 
la provincia de C iudad-Real, á fn  de que en el término de 30 
días, que empezarán á contarse á ios 10 de publicado este anun
cio en la G a c e la , se presente por sí ó por medio de apoderado 
en esta Secretaria general á recoger un pliego de reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas de efectos del papel sellado 
del primero y.segundo año económico; en la inteligencia que da 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1859.—J, M. de Ossorno 2747—2

Tribunal de Cuentas del R eino.-Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á D. Antonio Vi- 
liaralvo y Frías y D Alejandro Revenga, ó sus revSpectivos he* 
rederos, á fín de que en el térm ino de 30 días, que em pezarán á 
contarse a los í Q dias de publicado este anuncio en la G aceta  
ofieiai, se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta Se
cretaría general á recoger un pliego de reparos que respectiva
mente á cada uno ha surgido de las cuentas de caudales por 
Bienes nacionales de la provincia de Zam ora, comprensivas desde 
1.° de Enero á 30 de Setiembre de 1836; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 28 de Junio de 1859 — J. M. de Ossorno, 2748—2

No habiendo tenido efecto por falta de concurrentes la junta 
de acreedores ni concurso de D. Tomas Jordán y Cantó, convo
cada para ei dia 22 de Junio ultimo, e! Sr. Juez del distrito de 
la Universidad de asta corte ha vuelto á señalar, para que ten
ga efecto dicha reunión , e¡ miércoles 6 del corriente mes de Ju 
lio á las once de la mañana ; en cu Juzgado, sito en el piso bajo 
do la Esrm a, Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz. '

Lo que se avisa á los acreedores de dicho concurso para que 
se sirvan a s is tir , advirtiéndose que siendo segunda citación se 
celebrará ei acto, cualquiera que sea el número de concurrentes, 
parando á los que no asistan e! perjuicio que haya lugar.

2769

Juzgado de G uerra de Castilla ia Nueva.—Por el presente y 
en virtud de providencia de! Excmo. Sr, Capitán general de ía 
misma se convoca á Junta  general de acreedores para el nom
bram iento de Síndicos en el concurso de D. Alfonso Laforest, se
ñalándose para su celebración ei dia 29 de los corrientes á las 
doce horas de su m añana, en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Atocha, local de Santo Tomas 2770

Por el presente, y en virtud de providencia de los Sres. Ma
gistrados de Sala prim era de la Audiencia territorial de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de Cámara D, Juan José Mol- 
coso, se cita, llama y emplaza á los herederos de Felisa Pozue 
Padilla, natural de Driovos, viuda, de 72 años de edad, para que 
en el término de 10 d ía s, contados desde que este edicto se in
serte en ía G aceta  y D iario  de Avisos de esta corte, comparez
can ante esta Superioridad y citada Escribanía de C ám ara, por , 
medio de Procurador en forma á usar del derecho de que se 
crean asistidos respecto de la responsabilidad civil, en la causa 
que contra la misma v Celedonia Sánchez se está instruyendo 
por infanticidio; bajo apercibimiento de que no verificándolo íes 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Junio de 1859.—Juan José Moscoso. 2711

D Valeriano Arranz de la Fuente, Juez de paz, Regente de 
Juzgado de primera instancia de esta dudad  de Segovia y su 
partido &c.

Por el pre:;ente <*e cita y emplaza por segundo edicto á la: 
personas que se crean can derecho á los bienes vacantes por óbi
to abintesfato de Aureiiano Rodríguez , vecino que fué de la villa 
del E sp in ar, d - este p a rtid o , en 24 de Marzo próximo pasado, 
para que dentro del (ormino de 20 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la (¿aceta  de Gobierno, acudan con sus 
reclamaciones á este. Juzgado y Escribanía de! que refrenda que 
se les administrará jnsiícia ; teniendo en ten ad o  que á más de al
gunos acreedores en reclamación de sus créditos, en la actualidad 
se hallan presentados en concepto de herederos Eduvigis v Jua
na Cubo Rodríguez, representadas por rus respectivos esposos, 
vecinos del lugar de ias Vegas, de este partido , como sobrinas 
carnales que dicen ser dei Aureiiano.

Segovia y Junio 17 de 1859 —Valeriano A rra n z — Por m an
dado de $. S ,, Vicente Barragan FuenUeteiaja. §712

Por providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez do prim era instancia del dis
id ió  do La va pies, refrendada por e! Escribano del crimen D. Jo
sé Izquierdo, se cita á la persona 6 personas ú quienes haya fal
tado un alfiletero da oro esmaltado , para que en el término de 
un m es, á contar desde la inserción de! presente anuncio en la 
G aceta  y D iario  de esta corte, comparezcan en el referido Juz
gado y ■«Escribanía á deducir su derecho , que se les oirá y guar
dará justicia, 27! 4

D, Ábdon Sánchez C ordovés, Juez de primera instancia de 
esto villa de Daímioi y su partido, que de ser así ei ad u an o  da fe.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín, D. José 
Matías, D. Antonio y Doña María Josefa Martin de Bernardo ( y 
por falta de estos á susdescendient.es), hijos de D. José y ele Doña 
Antonia de la Cámara, para que en ei término de 30 día?», 1 contar 
desde el crique so inserte este anuncio en la Gaceta dei Gobierno 
so presenten en este Juzgado, por ?t ó por medio de apoderado, 
á mostrarse parte en ios autos de testamentaría necesaria, que se 
instruyen con motivo á la m uerte da la Doña Antonia su madre, 
de quien son herederos, según ei testamento que la misma otor
gó ante el Escribano de este número D. Manuel José Núñez de 
Arenas; apercibidos de que trascurrido  dicho plazo sin haberlo 
raalizado, Ies1 parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimie! á 17 de Junio de 4 859 — Abdon Sánchez Cor- 
doves —Por su mandado , Manuel Aranda y Núñez. 2715

Licenciado D. Antonio de C abo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y partido.

Por ei presente re ¡lama y emplaza á los parientes que fueren 
más allegados de un cadáver que en la tarde del 21 del corrien
te se encontró a! sitio del ?víolino del Carpió, de este término, 
cuyas señas y traje que vestía se expresarán á*eontinuacion, para 
que en el término de 30 días, á contar desde.la inserción de este 
anuncio en la G aceta  d e M adrid  , comparezcan' en este Juzgado, 
tanto para hacerles ofrecimiento de esta causa, cuanto para que 
suministren al mismo las noticia? ó antecedentes que tengan acer
ca délos autores del delito cíe que se tra ta; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia en la mencionada causa que 
pende por. la Escribanía del infrascrito.

Señas del cadáver.
Un hombre ele algunos 40 años de edad ; barba poblada, algo 

cana, íalto de pelo en la parte superior de la cabeza; su estatu
ra como dos v a ra s—Señas de la ropa que vestía: un pantalón do 
pana ó balbutina rayada; su color pardo oscuro, ancho de he
chura; un chaleco con bolsillos, de merino negro viejo; una blu
sa de lienzo blanco de algodón con dos listas azules en las hom
breras y labor de trencilla fcácia ei p^cho, con corchetes 
amarillos y un boton de nácar para abrocharla; una camisa tam
bién blanca ele algodón con tres palas en la pechera, en buen 
uso; unas alpargatas nuevas con hiladillo azul, puesto como lo 
usan los valencianos; un ceñidor negro á medio uso; un pañuelo 
de colores, de algodón, viejo, puesto á la cabeza; otro id de co
lores, rayado, doblado debajo del ceñidor; un marsellé viejo de 
paño., color pasa claro, con forro de bayeta encarnada y vivos de 
paño azul, sin botones ni broches; un capote de soldado, de pa
ño a z u l, muy viejo, con vivo encarnado en el cuello, y 4 0 boto
nes de me tai blanco, en que se lee Regimiento* Real de Ingenie
ros \ unos calzoncillos de algodón blancos á medio uso, y  un som
brero  tedonúo ó calañés al entilo de este país.

Dado en Mérida á 27 de Junio de 1859.^A nton io  de G abo.=  
Por su mandado, Panlaleon Hidalgo. 274 6

D. Bernabé de Bernaola, Juez de prim era instancia de este 
partido de Tórrela vega; que de serlo y  hallarme en el actual 
ejercicio ol infrascrito Escribano, certifica y da fe.

Por el presente prim er edicto, llamo y  emplazo á P p /ü o  M a
tía s  y Matías Echevarría,- naturales do Saldivo en la provincia de

Guipúzcoa, jornaleros en el ferro-carrii del Norte , ú fin de que 
en el término de nueve dias contados desde esta fecha, compa
rezcan ante este mi Juzgado y su Sala de Audiencias, á prestar la 
correspondiente declaración de inquirir en la causa que contra 
ellos se instruye como testigos del matrimonio ilegal contraído* 
por Manuel G arayar y Feliciana Solería, sus paisanos; bien ad
vertidos que de no hacerlo así, seguirán los procedimientos en 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 27 de Junio de 1859.=Bernabé Ber
naola .= P . S. M.. Andrés González Piélago. * 2747

D. Manuel Vera, Juez de paz y Regente de la jurisdicción de* 
Juzgado por ausencia del propietario &c.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por el Jérmino 
de 30 dias á Nicasio Lázaro, para que se presente en este Juz
gado á oir los cargos que contra el mismo resultan en la causa* 
que se le sigue por quebrantamiento de condena del presidio del 
Canal de Isabel II ei dia 27 de Mayo ú ltim o /que se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tenga; y pasado dicho término sin 
haberlo verificado se seguirá en las actuaciones en los estrados 
del T ribunal, parándole el mismo perjuicio que si se verificasen 
en su persona.

Dado en Torreiaguna á 30 de Junio de 1859.-'■-•Manuel V e ra ,- ' 
Por su m andado, Justo Fernandez. . 2718

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia dei distrito del Norte de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y término de nueve d ia s , á Ma*> 
ría Estéfana Garay , natural de Zanvo, provincia de Alava, de 42 
años, casada con Joaquín M arat, para que se presente e*n este 
Juzgado y Escribanía á evacuar el traslado que se la confiere 
en la causa que , en unión de otros, se sigue por tentativa de ro
bo, en la inteligencia que de no verificarlo, se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía 2735 •

D. Mariano Vaicayo de T oro , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José González, na
tural de Santa María de S acos, provincia de P o n tev ed ra , cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro dei térm ino de 15 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito , á 
contestar al traslado que se le ha conferido de la acusación fis
cal en la causa criminal que se sigue contra el mismo y  Juan An~ 
tonio López, alias el Pastor, por lesiones; en la inteligencia que de 
no verificarlo, se le nom brarán de oficio Procurador y Abogado, 
á fin de que tenga efecto la evacuación de dicho traslado.

Dado en Colmenar Viejo a 29 de Junio de 1859.=M ariano Val - 
cavo de Toro,—Por mandado de S. S ,. Valentín Ügalde. 2719 
        »

D , Juan María Castañon, Auditor honorario de Marina y-Juez 
de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del p resen te , cito y llamo por segundo emplaza
miento á los dueños de los terrenos colindantes con la dehesa 
nombrada de Chipipe de este térm ino propia del Excmo. Sr. Don 
Luis da Pliego Valdés y  Quincores, Marques de Villarreal del 
Tajo, y que no han comparecido consiguiente al llamamiento que 
so les hizo en edicto de 45 de Marzo del próximo pasado año de
1858, para que en el término de 4 5 dias, que principiarán á con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de este en la Ga
ceta del Gobierno, se personen por medio de procurador con po
der bastante en este Juzgado á contestar la demanda que pór d i
cho Excmo. Sr. se ha entablado sobre deslinde y amojonamiento 
d-e la citada dehesa; apercibidos que pasado sin verificarlo se se
guirá la sustanciacion en rebeldía, notificándose las providencias 
que se dicten con los estrados del Juzgado conforme con lo que
se dispone en los artículos 231 y 232 de la ley de Enjuiciamien
to. Pues así lo tengo mandado en providencia de este dia dietada
en los propios autos.

Jerez y Junio 17 de 4 859 — Juan María Castañon — Licenciar- 
do D. Salvador Jesús Escudero, 2739

D. Gregorio González Regueral, Escribano de núm ero del 
Juzgado de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo.

Certifico: que en mi Escribanía penden autos de D. Manuel 
R odrigue/, vecino do la villa y corte de M adrid, su procurador 
D. Francisco Valcárrel Uria contra José Rodrigue/, vecino del 
fugar de Castrosiu, en la parroquia de Santa María de Cnrceda 
como principal, y en rebe ld ía , y Nicolás Fernandez como su 
fiador, vecino del Puelo, en la parroquia de Tebougo; ámbos de 
este concejo, y su procurador D. Roque Vioente Regueral sobre 
reclamación de 4.320 rs. que restan de plazo vencido y de re- 
clamar conforme vayan venciendo los 4.800 rs. que restan.

Sustanciado el pleito por los trám ites ordinarios y con arreglo 
á la nuhva ley de Enjuiciamiento c iv il, se dió sentencia con esta 
fecha que entre otras cosas, dice:

Falló, que debía de condenar y condena á los José Rodríguez 
y Nicolás Fernandez al cumplimiento y satisfacción de la citada 
obligación del fólio 80, por m itad , respondiendo uno de la fa
lencia de o tro , teniéndoles en cuenta los 1.200 rs, que resultan 
anotados al pié de dicha obligación en 7 de Octubre de 1854, así 
cómo las cuatro onzas de oro que resultan perdonadas ó rebaja
das del importe de la venta, según la prueba del Nicolás, de
biendo satisfacer los plazos vencidos al término de 10 dias, pena 
de apremio, sin hacer especial condenac-ion de costas y  con re 
serva del derecho que asista al Nicolás contra el José Rodríguez 
Peña de Castrosim , debiendo notificarse esta sentencia por lo 
tocante á este último en los estrados del Ju zg ad o , en el Boletín 
ofímal de la provincia y Gacela de Madrid, según lo dispuesto 
por los artículos 4.183 y 3.590 de  la ley de Enjuiciamiento*civil. * 
Así lo dijo y firma, de que yo el Escribano doy f e —Alvaro R o 
dríguez P eláez—Antonio Gregorio González Regueral.

Y á fiñ de que se inserte en la Gaceta de Madrid, en cumpli
miento de lo que queda prevenido por la sentencia inserta, libro 
el presente que signo y firmo en Cangas de Tineo Junio 16 de
1859.—Gregorio González Regueral. 9.740

En virtud de providencia dei Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada dei Escribano de numero de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza á D. Pablo Cuquerella, para 
que en el término de 30 dias se presente por sí ó por medio de 
Procurador á usar del derecho de que se creyere asistido en los 
autos de testamentaria de Doña Juana Yebra y P a y a r , como uno 
de sus herederos; en inteligencia que,pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar - 2742

D. Joaquin Gallego. Juez de prim era instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que á petición de su dueño he acordado se proce
da á la venta en subasta públiea de una casa sita en la £alle de 
los Estévanes, esquina á la del Príncipe dem arcada con los nú 
meros 90, 91 y 92, sirviendo de tipo la cantidad de 4 49,000 rea
les vellón.

Para cuyo remate he señalado ei dia 19 de Julio próximo vi
niente, en la Sala Audiencia del juzgado, sito en la calle del Co
so, núm. 41, segunda habitación, verificándose, en favor del más 
ventajoso postor, advirtiendo que no se adm itirá postura que no 
cubra la expresada cantidad de 7,000 duro§,

Dado en Zaragoza á 27 de Junio de 1859.—Joaquín Galle-* 
go ,= P o r mandado de S. S,, Francisco Campillo, -2743

D. Buenaventura Carbó, Brigadier de infantería, Gobernador 
militar de esta plaza de Alicante y  su provincia, Juez de Estraq* 
jería.

Por el presente hago saber, que en el expediente de concur
so necesario del difunto D. Francisco Krause, súbdito austríaco, 
se ha procedido en el dia 46 de los corrientes á la junta general 
de) acreedores para el nombramiento de Síndicos , y han sido 
nombrados D. Bernardo Miota y D. José C rayw inkel, ambos de 1 
esta vecindad, y ge previene á cualquiera persopa que tuviere ; 
bienes ó efectos efe! concursado, Iqs entregue á los expresados 
síndicos.

Dado en Alicante á 17 de J upíq de 4$59.=r]Buenaventura Car
bó —Por su m andado, Vicente Izquierdo y Champoursin. 2744

D. Víctor Dulce, Juez to p d o  de prim era instancia del d is
trito  de las Vistillas de esta corte.

Por el presente se cjta, llama y emplaza á Andrés Pico?, ve
cino que fué de esta corte, de estado casado, m ayor de edad, 
para que en el térm ino de nueve dias, que por este prim er 
edicto se Le señalan, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de presos á prestar declaración y  responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se instruye por fuga á 
ocasión de alzarse con varios intereses en perjuicio de sus acree
dores ; apercibido que de no comparecer en el plazo ántes seña
lado, se seguirá la causa en su ausencia y rebeld ía , parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4.° de Julio de 4859.^ V íc to r  D u lc e s  Por 
mandado de S. S., Manuel Hortiz» 2750

D. Francisco de R ip a , Caballero Comendador de fa Real Or
den americana de Isabel la Católica , Juez de Hacienda de la 
provincia da Zaragoza.

Por el presente edicto se tlama . cita y  emplasta á Antonio

León , dependiente que fué deí Resguardo especial de Salinas de 
esta provincia en el ano próximo pasado, de 28 años de edad, 
y á su m ujer Manuela [Mendez, de 30 años de edad , para que 
en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á fin de 
prestar declaración indagatoria en la causa que se instruye con
tra los mismos sobre hurlo de caballerías aprehendidas con con
trabando.

Dado en Zaragoza á 2 de Julio de 1859.=Francisco de Ri- 
p a .= P o r su mandado Francisco Higueras. 2753

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .  —  Tu
rin  3.—La legión de Garibaldi, y Ja división de Cialdini 
maniobran de concierto para cerrar todo el valle del Adb 
g e , apoderarse del lago de Garda y aislar á Verona del 
Tyrol 

Berna 3.—Ha llegado á Tirano un cuerpo de cazado
res de los Alpes, compuesto de 5.000 hombres mandados, 
■según sé dice, por Garibaldi. 

Londres 3.-*~El corresponsal 'que tiene el Times en el 
cuartel general austriaco dice que en la batalla de Solfe
rino , tomaron parte 4 40.000 austríacos. 

La negativa de Cobden para aceptar la cartera en «i 
Ministerio es objeto de grandes comentarios. 

Marsella 3.—Dicen de Nápoles que el Barón Brenier 
ha sido condecorado con la Gran cruz de San Genaro. Ei 
General Príncipe de Ishittella y el Príncipe Comitini han 
sido enviados á Lombardía en reciprocidad de la misión* 
del Conde Salmour y del Barón Brenier. 

Escriben de Roma que se acaba de publicar una en 
cíclica acompañada de otra alocución á los Cardenales, re
lativa á las legaciones; en cuyos documentos el Santo 
Padre manifiesta nuevamente su confianza en el Empe» 
rador Napoleón. 

Parts 3o—Esta mañana se ha cantado en la Catedral el 
fe-Deum  anunciado. La tropa y la Guardia nacional cu 
brían la carrera. La Emperatriz, que llevaba al jado al 
Príncipe Imperial, ha sido muy victoreada, é infinidad 
de ramilletes caían de los balcones sobre su coche. 

Un Comandante enviado por el Emperador presentó 
ayer á la Emperatriz Regente las banderas cogidas en la 
batalla de Solferino. 

Anuncian de Berlín que el Conde de Shwerin reem
plaza á iiotwell en el Ministerio del Interior. 

Viena 3.—Corren voces de que nuestro Gobierno ha 
anunciado á la Dieta que á consecuencia de la batalla 
de Solferino se van á enviar más fuerzas á Italia , dismi
nuyendo las que guarnecen el Tirol; y  que como este se 
ve amenazado por Garibaldi, el Ministerio invita á la 
Confederación á dirigir un ejército aleman sobre el Tirol 
para defender el territorio federal contra un ataque ex
tranjero.

El Monitor inserta la siguiente correspondencia 
acerca de la batalla de Solferino.

«Cavriana 25 de Junio.—El dia de ayer ha sido 
señalado por una de esas grandes batallas que, si no 
terminan una guerra, permiten al ménos presentir 
su conclusión. El Emperador de Austria, que man
daba en Jefe, ha podido ver de qué nación es ene* 
migo.

» Al retirarse los austríacos delante de nosotros se 
preparaban para una vuelta ofensiva. Su retirada 
decisiva detras del Mincio, era con el fin de inspirar
nos ciega confianza, de dejar espacioso campeé la 
velocidad de nuestros movimientos y de exponer por 
este medio nuestras columnas, separadas unas de otras 
por resultado de la marcha, á un repentino ataque, 
que las debilitaría aislándolas. Pero felizmente el Em
perador no se ha excedido de los límites de la pru
dencia que domina hasta .su valor; nuestro ejército 
avanzaba y nuestras columnas se fortificaban estre
chando sus distancias.

»En la noche del 23 al. 24 se supo que los austría
cos repasaban el Mincio y se dirigían á nuestro en
cuentro. Era inminente la batalla. Todo el ejército 
enemigo se preparaba á disputarnos el paso. Solferi
no, San Cassiano, Cavriana, posiciones formidables, 
estaban ocupadas por los austríacos, que sostenidos 
por una respetable artillería, coronaban todas Jas al
turas hasta el Voita. A su izquierda en la llanura en
tre Volta, Guidizzolo y Medolo, avanzaban numero
sas columnas con artillería y caballería para envolver 
nq^stra derecha. El enemigo tenia ademas entre Sol
ferino y Peschiera fuerzas considerables que debían 
oponerse al ejército del Rey delPiamonte, dirigiéndo
se al efecto de Desensaño á Pozzplengo. En estas po
siciones se hallaban los ejércitos, cuando á las cinco 
de la mañana el primer cuerpo (el del Mariscal Ba- 
raguay d’Hiiliers) comenzó á empeñar el combate de
lante de Solferino, que fué tomado y ocupado con 
las demas alturas cercanas, después de una hacha 
encarnizada. En este tiempo el segundo cuerpo (el 
del Mariscal de Mac-Mahon) que ocupaba la derecha 
del primero en la llanura, se extendía hácia su pro
pia derecha, con objeto de unirse con el General Niel 
que marchaba sobre Medolo.

/*El Emperador, que hab ía  tomado el mando en 
Jefe de iodo el ejército, hizo avanzar la infantería y 
artillería de la Guardia para colocarse entre los pri
mero y  segundo cuerpos y forzar áSan Cassiano. Con 
objeto de reforzar la derecha del Mariscal Mac-Ma- 
hon, débil á consecúencia del alejamiento del Gene
ral Niel, envió S. M. toda la caballería de la Guardia, 
y las dos divisiones de caballería de los primero y 
teroer cuerpos para llenar el vacío que habia entfe 
losS segundo y cuarto cuerpos.

*)El Mariscal Canrobert había sido encargado de v i-. 
gílar el movimiento de los austríacos, que estaban h 
la parte de Mantua.

-Durante esta jornada se combatió avanzando len
tamente ; pero siempre en buen orden, concentrán
dose los cuerpos de ejercito entre sí. El primero, des* 
pues de haberse apoderado de Solferino, obtuvo su~ 
cesivamente todas las posiciones situadas en la direc
ción de Pozzolengo, deteniéndose únicamente por la 
llegada de la noche. La guardia cargó sobre San Cas
siano y Cavriana ocupando sus alturas; esta última 
poblacipn fué tomada después de grandes esfuerzos, 
á  vista del Emperador, que dirigia en persona el fue
go de la artillería.

»En cuanto al cuarto cuerpo (el del General Niel) 
avanzaba paso á paso , pero ganando siempre terre
no: Hubo un momento, hacia las cuatro de la tarde, 
en que los austríacos para sostener su retirada, hi
cieron un poderoso esfuerzo con objeto de establecer
se entre los cuarto y segundo cuerpos. Be empeñó 
entonces un combate encarnizado en el que tomaron 
parto la infantería y artillería; pero la caballería, con 
sus repetidas cargas, decidió el éxito de tan sangrien
ta lucha. Este fué el último acto de la batalla , em
prendiendo los austríacos su retirada en toda la lí
nea , retirada favorecida por una espantosa tormenta 
que descargó durante una hora: los truenos, el gra
nizo, el viento y la lluvia produgeron tal efecto «1 
el campo de batalla, que nada absolutamente podia 
distinguirse.

»Cuando calmó la tormenta se notó que el enemi
go había desaparecido, viéndose á lo léjos la direc
ción que tomaban sus columnas de retirada. El Em
perador de Austriaj, que tenia su alojamiento en Ca
vriana , en el mismo lugar en que estableció poco 
después su cuartel general el Emperador. Napoleón



abandonó el campo de batalla, á las cuatro horas de 
empezada, retirándose del lado de Goíto. De las al
turas do Cavríana se distinguían las nubes de p olvo 
que se elevaban ai paso de su escolta,

»EI Emperador Napoleón fué en esta ocasión su
perior á sí mismo; se le vió 7 constantemente y en 
todas partes, dirigiendo la acción: todos en torno de 
él temblaban a la idea del peligro que sin cesar le 
amenazaba, siendo él el único que parecía descono
cerlo. La protección de que Dios le cubrió se exten
dió igualmente á so Estado Mayor: uno solo de los 
guardias de su escolta recibió una herida cerca de 
S. 31: , y muchos caballos del Estado Mayor y de la 
escolta fueron muertos ó heridos.?)

Üti despacho de Turin de! 28 , dice 
«El Boletín oficial publica algunos pormenores re

lativos á la batalla de Solferino. Las mejores tropas, 
los más hábiles Generales del ejército austríaco, aña
de , se dirigían contra el ejército piamontes. El prin
cipal combato sostenido por los piamonteses se veri
ficó en San Martina , en cuyo punto , después de pro
digios , lograron apoderarse de posiciones formidables 
defendidas por fuerzas superiores. La tempestad que 
estalló era tan fuerte que los soldados apénas podían 
sostenerse en pié.

»Las tropas afrancesas, con su habitual valor y ex
traordinario ímpetu, ocuparon las alturas de Solferino 
y obligaron al enemigo á retirarse á Goíto. Los nues
tros arrojaron al enemigo de San Martino, habiéndo
le cogido cinoo cañones.

*El éxito de la victoria compensa las grandes pér
didas experimentadas por los ejércitos aliados.»

En otro parte-expedido en .el mismo punto el 28, 
leemos lo siguienle:

«La Gaoe'a piamontesa publica el siguiente bole
tín relativo á la batalla de Solferino:

» En la noche del 19 al 20 evacuaron los austría
cos la derecha del Mineio, El 21 dió órden el Empe
rador al ejército del Rey Víctor Manuel para ocupar 
á Pozzolengo y atacar á Peschiera, en tanto que el 
ejército francés se apoderaría de Solferino y Cavria- 
na. El Rey mandó á las primera y quinta divisiones 
dirigir algunas partidas á los puntos indicados, y á la 
torcéis división destacar fuerzas sobre Peschiera. Los 
austríacos en la tarde del 23 al 24 avanzaron sobre 
la orilla derecha del Mincio.

»Según informes adquiridos de los desertores, con
vienen en que 40.000 austríacos se habían dirigido 
sobre Pozzolengo. El Mariscal Baraguay cL Hilliers 
encontró obstáculos imprevistos en Solferino. Los re
conocimientos practicados por los piamonteses habían 
dado á conocer la existencia de fuerzas enemigas 
considerables. En tanto que el Mariscal Baraguay 
ci* Hilliers hacia prodigios de valor en Solferino, 
avanzaban sobre Castiglione masas enemigas.

»No tardó el Emperador en reconocer que tenia 
que habérselas con todo el ejército austríaco; mandó 
desplegar en la llanura los cuerpos de ejército del 
General Niel y del Mariscal Mac-Mahon, ordenando 
al Mariscal Ganrobert que reuniese la Guardia Impe
rial como reserva en las alturas. El Rey Víctor Ma
nuel fué invitado á dirigir sobre Solferino todas las

fuerzas de que podia disponer, y se apresuró á dar 
órden á ios Generales Fanti y Durando para apoyar 
al ejército francés. El General Fanti habia mandado 
ya un movimiento, cuando se recibió la noticia de 
que las tercera y quinta divisiones piamontesas esta
ban en peligro de ser cortadas en Desenzan por un 
enemigo superior en número. El Rey volvió á llamar 
al General Fanti, y mandó á la brigada D’Aoste re
gresar inmediatamente á San Martino.

» Entre tanto el Mariscal Baraguay d’ Hilliers, que 
habia tomado á Solferino, se dirigia sobre Cavriana. 
Informado el Rey de lo difícil que era á las tercera 
y quinta divisiones ocupar la altura do San Martino, 
dispuso el ataque general por estas divisiones refor
zadas con la brigada D’Aoste, v la primera á las ór
denes del General La Marmora con una brigada pia- 
montesa.

»A  pesor de la violenta tempestad que sobrevino, 
el General La Marmora se dirigió sobre Pozzolengo, y 
al descender hácia San Martino se vió atacado hácia 
la parte de aquella población; los cuarto y noveno re
gimientos de tiradores revolviendo por la izquierda 
rechazaron al enemigo, á quien nuestra artillería hizo 
experimentar pérdidas considerables. A pesar del re
traso en la marcha del General Durando, ya por la 
tempestad, ya por la ignorancia de los guias, las ter
cera y quinta divisiones y la brigada D’Aoste consi
guieron desalojar al enemigo de posiciones formidables. 
Una brillante victoria coronó una batalla que habia 
durado 15 horas, en la cual las tropas empeñadas 
desplegaron una constancia heróica y un órden ad
mirable.

»La pérdida de las tropas piamontesas ha sido de
1.000 hombres próximamente entre muertos y heri
dos. Habiendo sido ocupadas las alturas, obligaron 
los franoeses ai enemigo á retirarse hácia Goíto, ha
llándose derrotado en toda la línea. Según noticias 
fidedignas, resulta que 25.000 hombres de tropas 
piamontesas han tenido enfrente 50.000 austríacos 
atrincherados en ventajosas posiciones.»

La Gaceta de Vierta publica el siguiente despacho 
telegráfico relativo á la batalla del 24 de Junio.

«Verona 25 de Junio.— El ejército Imperial pasó 
el 23 por cuatro puntos simultáneamente á la orilla 
derecha del Mincio, habiendo ocupado el ala derecha 
Pozzolengo, Solferino y Gavriana; el ala izquierda 
avanzó el 24 hasta Giudozzolo y CastelgofFredo,, ha
biendo rechazado en todas partes al enemigo que ve
nia en dirección opuesta, Al paso que el ejército Im
perial continuaba su movimiento de avance en di
rección del Chiesia, el enemigo, que también habia 
tomado la ofensiva con todas sus fuerzas, verificó un 
despliegue de tropas tan considerable, que el dia 24 
á las diez próximamente de la mañana se entabló la 
lucha en aquel punto entre los dos ejércitos princi
pales; el segundo, que formaba el ala derecha á las 
órdenes del General de caballería Conde Schlick, de
fendió vigorosamente hasta las dos de la tarde los 
puntos ocupados por la línea principal, y el primer 
ejército, mandado por el Feldzeugmestre Conde Wimp- 
fen; ganaba terreno sobre el ala izquierda del Chiesia. 
Cerca de las tres dirigió el enemigo su ataque princi

pal contra Solferino, y ocupó, después de un com
bate de algunas horas, esta posición heróicamente de
fendida por el quinto cuerpo de ejército.

» Avanzó inmediatamente el enemigo y llegó á ata
car á Cavriana, que también fué defendida denoda
damente hasta la noche por el primer cuerpo de ejér
cito apoyado por el sétimo, pero al fin hubo de aban - 
donarse este punto al enemigo. En tanto que la lucha 
se sostenía para ocupar á Solferino v Cavriana, el 
octavo cuerpo de ejército avanzó desde Pozzolengo 
hasta la extremidad del ala derecha, habiendo re
chazado á las tropas piamontesas que le hacían fren
te; pero este movimiento no pudo contribuir de una 
manera decisiva para recobrar la posición que había
mos perdido en el centro.

» Combatían en el ala izquierda los cuerpos de 
ejército tercero y noveno apoyados por el cuarto. La 
caballería de reserva, reunida sobre la misma ala, dió 
varias cargas con singular bravura: pérdidas consi
derables y la circunstancia de que el primer cuerpo 
á consecuencia de un extraordinario despliegue de 
fuerzas enemigas, habia sido contenido en su ataque 
contra el flanco derecho de los aliados que con el 
grueso de sus tropas avanzaba hácia el centro por la 
parte del Volta, obligaron ai ejército Imperial á ba
tirse en retirada, que empezó á hora avanzada de la 
tarde en medio de una violenta tempestad.

»Ayer durante la noche, Pozzolengo, Mozambano, 
Volta y Goíto estaban aún ocupados por nuestras 
tropas.

»El Teniente Feid-Mariscal Urban, que asi en la 
campaña de Hungría como en los últimos tiempos se 
ha distinguido como Jefe de cuerpos volantes, ha 
sido nombrado por el Emperador Comandante de la 
fortaleza de Verona. El Teniente Feid-Mariscal ha 
dejado su puesto y ha publicado una órden del dia al 
ejército relativa á su entrada en el desempeño dê  
nuevo cargo.»

El O sl-D eitische-Post, después de reproducir el 
anterior Boletín , añade lo siguiente:

«Si tratamos de formar idea de la batalla obten
dremos los siguientes resultados: el frente se extendía 
en un espacio de dos á tres leguas; el segundo ejér
cito, á las órdenes del Conde Schlick, en el ala de
recha; el primer ejército, mandado por el Conde 
WimpfFen, en el ala izquierda; el centro, ocupado por 
el quinto cuerpo (Conde Stadion), y el primero (Con
de Clam) con el Cuartel general y apoyado por el 
sétimo cuerpo (Zobel); este último unia el centro al 
ejército del Conde Schlik. Las fuerzas mandadas por 
el Conde WimpfFen combatían con los piamonteses, 
el centro y parte del ala derecha de los franceses. La 
extensión demasiado considerable, según parece, de 
nuestra línea obligó al enemigo á concentrar sus fuer
zas por medio de un ataque al centro, é intentó el 
mismo movimiento que Napoleón I hizo sin éxito en 
la batalla de Aspern (1); esto es, romper la línea y 
arrojarse en seguida contra las dos alas. Este plan se 
logró en gran parte. El choque concentrado dirigido 
con todas sus fuerzas sobre nuestro centro no pudo

(1) Así denominan los alemanes la batalla de Essling.

al fin sostenerse. Debieron repasar el Mincio, y los 
franceses hubieran tenido extensión para flanquear 
el ejército del Conde WimpfFen, que habia avanzado 
bastante y rechazaba á los piamonteses, y librar á 
Víctor Manuel de las fuerzas que le acosaban. La 
misma fuerza superior que habia obligado á nuestra 
derecha á emprender la retirada se arrojó entónces 
sobre el ala izquierda, cuya vigorosa energía fué 
insuficiente para rechazar al enemigo que de todas 
partes se precipitaba y ocupaba las alturas con des
tructora artillería. Bajo la protección de la caballería 
de reserva (Conde Mensdorf), que se sacrificó en 
reiterados ataques, efectuó dicha ala su retirada. Por 
el contrario, la maniobra que el enemigo quería ve
rificar en la misma forma contra el ejército del Colin
de Schlik fué infructuosa. Este General emprendió 
su retirada volu ntariam en te , y solo por no p erd er 
sus comunicaciones, después de haber combatido en 
su ala con feliz éxito.»

Una correspondencia particular, añado el mismo 
periódico, da cuenta en estos términos del movi
miento del primor ejército (Conde WimpfFen).

«El ataque austríaco se dirigió contra el ala iz
quierda dei enemigo en donde estaban los piamon
teses, que se vieron precisados a replegarse, y pa
recía que la victoria estaba de nuestra parte cuan
do una estratégica maniobra del enemigo produjo 
diferente resultado. El ejército francés ejecutó en 
medio de la batalla un cambio de flanco. Los pia
monteses se retiraron hácia el ala derecha á reta
guardia de las reservas francesas, en tanto que el 
grueso de estas tropas formó el flanco izquierdo, to
mó la ofensiva y decidió por la superioridad de fuer
zas, la retirada de nuestro valeroso ejército.»

INTERIOR.
MADRID -  Se acaba de repartir el num, 28 de la 

Asamblea del Ejército, correspondiente al mes de Julio, 
cuya publicación se recomienda cada vez más por la va
riedad de sus excelentes artículos.

El cuaderno repartido contiene entreoíros los artícu
los siguientes:

Espíritu militar, por el Coronel D. José Gómez de 
Arteche.

Crónica de la guerra de Italia , que comprende la re
seña geográfico-militar del teatro de la guerra, y el prin
cipio del primer período de esta guerra.

 Santos d e l día.— Santa Z oa , mártir y el Beato Mi
guel de los Santos.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras, Descalzas 
Reales.

BARCELONA 1.° de Julio.—Cumpliendo con lo ofre
cido, vamos á dar algunos pormenores sobre las prue
bas que se verificaron en los dias 28 y 29 del pasado, pa
ra la recepción del trayecto de camino de hierro entre 
Tarrasa y Manresa. El primero de dichos dos dias se des
tinó á la inspección general de la línea, la que se hizo 
muy detenidamente, en particular en los túneles, in - 
virtiendo en ella desde las siete de la mañana hasta las 
cinco de la tarde. El segundo dia se destinó á la prueba 
y reconocimiento de las obras de fábrica. Para la de 
los viaductos de Gaya, Lloret, pequeño del Buxadell, Se- 
maná y Padró, y los puentes de Palau , Llobregat, Car- 
doner y Rajadell; se emplearon dos locomotoras, de peso 
la una 42 toneladas y 47 la segunda , que recorrieron las 
indicadas obras, con pequeña y grande velocidad, pa

rándose en el centro de los tramos, y haciéndolas sal
tar por encima de cuñas colocadas á propósito. Para el 
gran viaducto del Buxadell se emplearon cuatro loco
motoras y un tren de 14 wagones, cargados de lastre, 
cuyo peso total era de 320 toneladas; y con iguales apa
ratos se hicieron las del viaducto de madera de la Bautna, 
sistema americano. En todas las obras dieron los experi
mentos que se hicieron el resultado más satisfactorio, 
pues la insignificante flexión que se notó en el viaduc
to de la Bauma, fué mucho menor que en el de igual 
clase de Vitemberg, que hasta el dia habia sido cita
do como modelo. Sabemos que el Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia ha trasmitido ya por telégrafo aF Go
bierno de S. M. tan halagüeño resultado, solicitando la 
competente autorización para la explotación de tan im 
portante via, y esperamos fundadamente que dentro de 
brevísimos dias quedará abierta para el servicio públi
co. (El Telégrafo.)

GERONA 30 de Junio.—Según cartas que tenemos de 
varios puntos de la provincia , nos manifiestan el haber 
concluido las siegas, y que se presenta una recolección 
bastante regular por la parte de la Selva , pero no tanto 
por el Ampurdan, así como muy buena por la montaña, 
en cuyo punto ha estado lloviendo cási un mes seguido, 
teniendo ahora muy buen tiempo. ( Gerimdense.)

A N U N C I O S

VAPORES ESPAÑOLES.— CORREOS TRASATLANTI
COS.—  El Europa, de 1.500 toneladas y fuerza de 400 caba
llos, saldrá de Cádiz el 12 del presente Julio, á las ocho 
de la mañana, para Santa Cruz de Tenerife, Puerto 
Rico y la Habana.

Admitirá carga y pasajeros en sus cómodas y espa
ciosas cámaras á los precios siguientes

I,4 Cámara. Cubierta.

A Santa C r u z . P » .  fe, 40 16
A Puerto R ico................ ....  125 40
A la Habana,       150 50

Para más informes, acódase en Madrid á D. Francís- 
co de P. Retortillo, calle del Prado, 20, y á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, 12.

En Cádiz , á los Sres, Retortillo, hermanos 2745

POR LA DIRECCION DE LA REAL YEGUADA SE Su
bastan en el Real Sitio de Aranjuez, en los dias 16 y 17 
del mes de Julio, á las doce de la mañana, 30 yeguas de 
varh^_edades, 7 de ellas con rastra; 3 potras de dos 
a ñ o s "4 potros de media sangre árabe de cuatro años, y 
2 de la de 5 depura sangre inglesa, 9 machos y 5 m u- 
las de cuatro anos, que procedentes todos de esta Real 
ganadería, resultan sobrantes.

Aranjuez 1.° de Julio de 1859.=Manuel Valera,
2734

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e l C irco .— A las nueve de la noche.- A be
neficio de una familia desgraciada.— Sinfonía.— ¡Don To
mas! comedia en tres actos.— Fantasía de La Traviata.— 
El zuavo, juguete lírico dramático vascongado, en un 
acto.

Circo de Price (calle de Recoletos). — A las nueve de 
la noche, nuevos y  variados ejercicios ecuestres y gim
násticos, y por la primera vez La escalera aérea, ejerci
cio nuevo extraordinario y nunca visto, en esta corte 
invención de los Sres. Mariani.

INDICE ALFABETICO
m  I M  LEVES, REALES DECRETOS« ÓRDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

O
(Conclusión.)

Ob? as públicas,— Rio Turia.
Junio 26.— Real órden autorizando á D. Antonio Martínez 

Peris para aprovechar las aguas del rio Túria en 
el movimiento de un molino arrocero v harinero. 
(Número 177.) *

 Albufera de Alcudia.
Idem 2 8 — Real decreto autorizando á D. Juan María 

Villaverde para que proceda á la desecación de la 
A bufara de Alcudia en Mallorca. (Núm. 179.!

——  Acequia de Guadalaviar.
Idem 29.— Real órden autorizando á D. Mariano Muñoz 

para aprovechar en el movimiento de un batan 
las aguas que despide por un aliviadero la ace
quia de Guadalaviar. (Núm. í 80.)

— — Vé ¡se Caminos de hierro.
— —  Véase Faros.
Oficial de la clase de cuartos.—Vé ase Ministerio de To

mé uto.
Oficiales de S anida i  militar,—Véase Ultramar.
Oficiales.—Véase Ultramar.
Ordenanzas de Aduanas.—Véase Aduanas
Ordenanzas de ¡as Administraciones de Correos.—Véa- 

se Correos.
Organización de Archivos y Bibliotecas. ~  Véase A r

chivos.
Organización de la Junta superior de Sanidad.—V éa* 

se Ultramar.
Organizador,.—Véase Infantería de Marina.
—  Véase Ministerio de Fomento.

P
Peatones conductores.—Véase Correos.
Pensiones.

Abril 5.— Ley concediendo á Doña Eduarda Agustín de 
Iriberri. huérfana del Brigadier que fué de Inge
nieros D. Basilio, la pensión de 6.600 rs. anuales. 
[Núm. 95.)

Idem.*—Otra concediendo á Doña Esperanza Iriarte, hija 
del Capitán D. Martin Fermin, la pensión de 3.000 
reaies anuales.

IcWm 18.—Otra concediendo á Doña Juana Mendoza y 
González, viuda del segundo Comandante de im- 
fardería D. Rosendo Moiño y Casal la pensión 
anual de 4.000 rs, (Núm. 108.)

Idem 29.— Otra concediendo á Doña Antonia Guch y Pé
rez, viuda del Coronel de infantería D. Juan Bau
tista Puyo!, la pensión de 6.600 rs. anuales. (Nú
mero 119.)

Mayo 24.—Otra rehabilitando la pensión de 20.000 rs. 
anuales concedida sobre las Cajas de la Isla de 
Cuba al Marques de Veiasco, sus descendientes 
y sucesores, (Nútn 144.)

Junio 6.— Otra concediendo una pensión vitalicia de 
3.300 rs. anuales á Doña Carlota Cobo, hija de 
Doña Agustina Zaragoza. (Núm. 157.)

Idem 14,—Otra concediendo una pensión de 1.200 rs. 
á Rafaela, Eulalia y María de los Dolores Coneje
ro, hijas huérfanas de Antonio, carpintero de ri
bera, muerto en las islas del Golfo ae Guinea, de 
resultas de enfermedad contraida en servicio de 
la construcción naval. (Núm. 165.)

Personal de Fomento.— Vé ase Ultramar.
Personal de Hacienda de Filipinas.—Véase Ultramar.
Personal.— Yéase Guerra,
 Véase Marina.
— — Véase Ultramar.
Práctica de excavaciones.— Véase Instrucción pública,
Presa Bernesga— Véase Obras públicas.
Presidencia del Consejo.—Junta general de Estadísti

ca,—Trabajos geográficos.
Idem 8.—Ley mandando que los trabajos geográficos 

continúen bajo la dirección de la Presidencia del 
Consejo y de la Junta general de Estadística, y 
más que expresa. (Núm. 160.)

Presidio de la Coruna.—Véase Establecimientos pe
nales.

Presupuesto general de gastos para el año de 1859.— 
Véase Presupuestos.

Presupuestos.— Créditos extraordinarios.— Crédito de
2.000 millones de reales.

Abril 3,—Ley concediendo al Gobierno créditos extraor
dinarios por la suma de 2.000 millones de reales 
para los fines que expresa, (Núm. 93.)

~—  Presupuesto general de gastos vara el año de 1859.
Mayo 24.—Ley de presupuesto general de gastos para el 

año de 1859. íNúrn. 144.)
  Presupuestos generales para el año de 1860.— Au

torización al Ministro de Hacienda.
Idem 29.—Real decreto autorizando al Ministro de Ha

cienda p.ara que presente á las Córtes los presu
puestos generales del Estado para el año próximo 
de 4 860. [Núm, 149.)

   Cuentas definitivas del presupuesto de 1855.— Au
torización al Ministro de Hacienda.

ídem:— Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Córtes las cuentas generales de
finitivas del presupuesto de 1855, con lo más que 
exnresa. (Núm. 149.)

Presupuestos generales para el año de 1860.— Véase 
Presupuestos.

Presupuestos.— Véase Fondos.
Procedimientos criminales.— Véase Ultramar.
Propiedad de las aguas del Canal de Isabel I I .—Véase 

Canal de Isabel II.
Propiedad literaria, — Representación de obras dramá

ticas.
Idem 12.-—Real órden ampliando lo dispuesto en la de 

3 de Mayo de 1837 , en lo referente á la represen
tación de obras dramáticas y más que expresa. 
(Núm. 132.)

Proyecto de ley general de aprovechamiento de aguas.— 
Véase Obras públicas.

Q
Quintas.— Reemplazo del ejército.—Ejército.

Mayo 3.—Ley llamando al servicio de las armas para el 
reemplazo del ejército activo 25.000 hombres del 
alistamiento y sorteo del año actual. (Núm. 123.

Idem.— Real orden dictando las disposiciones convenien 
tes para llevar á efecto lo dispuesto en la anterior 
ley. (Núm. 123.)

  Distribución de cupos.—Saca de Quintos.
Idem 8.—Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 

saca de quintos para ios respectivos cuerpos del 
ejército. [Núm. 128.)

Inutilidad de los quintos.
Idem 18.— Otra resolviendo que cuando un mozo diga 

que es inútil, no es el Consejo provincial, sino la 
competente Autoridad militar, quien debe apreciar 
su aptitud para el servicio, y esto se establece co
mo regla general en casos análogos. (Núm. 138.)

  Bajas.
Idem 19.— Otra dictando disposiciones acerca del modo 

de cubrir las bajas del tiempo desde el cual deben 
contarse estas y más que expresa, (Núm. 139.)

  Exención de responsabilidad.
Idem 27.— Otra disponiendo que siempre que se declare 

exento de responsabilidad á alguno de los quintos 
residentes en las posesiones de Ultramar, se e o -

* munique esta noticia por los respectivos Conse
jos provinciales y Ayuntamientos al Ministerio de 
la Gobernación. (Núm. 147.)

 ___  Matriculados ae mar.— Excepciones y exclusiones
del servicio.

Idem 31.—Otra mandando que en todos los reemplazos 
se admitan á los matriculados las alegaciones que 
hicieren, como se verifica con los demas mozos. 
(Núm. 151.)

  Talla de los quintos.
Junio 10.—Otra disponiendo lo conveniente acerca de la 

talla que debe exigirse á los quintos. (Núm. 161.)
 Desertores.

Idem 19.— Circular resolviendo que tan luego como se 
identifique la persona de alguno de los deserto
res , sean directamente conducidos á los depósito» 
de embarque para Ultramar, (Núm. 170.)

  Reclamaciones.
ídem 28.— Real órden mandando que siempre que los 

mozos protesten ó promuevan algún recurso con
tra los fallos de los Ayuntamientos ó Consejos 
provinciales en materia de quinta» lo participen 
ai Gobernador, y este al Ministerio. (Num. 179.)

it
Rebaja de derechos arancelarios.— Véase Ultramar,
Reclamaciones.— Véase Quintas.
Recomendación del Tratado de mecánica elemental.—  

Véase Instrucción pública.
Reducción.— Véase Ultramar.
Reemplazo del ejército.—Véase Quintas.
Reemplazo en las carreras político y juridico milita

res.— Véase Administración militar.
Reemplazo.—Véase Clases pasivas.
Regimiento Fijo de Ceuta.— Véase Administración mi - 

litar.
Reglamento de las Universidades. — Véase Instrucción 

pública.
Reglamento de segunda enseñanza.— Véase Instrucción 

pública.
Reglamento para la Guardia civil veterana.—Véase 

Guardia civil veterana.
Relevo.—Véase Ministerio de Fomento.
Renovación parcial de Ayuntamientos. —Véase Ultra

mar,
Representación de, obras dramáticas.—Véase Propie

dad literaria.
Reserva.—Véase Milicias provinciales.
Revistas extraordinarias de inspección,— Véase Ejér

cito.
Riegos.—Véase Obras públicas.
Rieras Uitra y otras.—Véase Obras públicas.
Rio^Balazote,—Véase’ O&ras públicas,

Rio Candín.—Véase Obras públicas,
Rio Ebro.—Véase Obras públicas.
Rio Esla.— Véase Obras públicas.
Rio Gaibiel.—Véase Obras públicas,
Rio Genil.—Véase Obras públicas.
Rio Guadalquivir.— Véase Obras públicas.
Rio Henares.—Véase Obras públicas.
Rio Jar ama.—Véase Obras públicas.
Rio Júcar.—Véase Obras públicas.
Rios Lezuza y Balazote.— Véase Obras públicas.
Rio Mayor.—Véase Obras públicas.
Rio Nalon.—Véase Obras públicas,
Rio Pas.— Véase Obras públicas.
Rios Ebro y Duero.— Véase Obras públicas.
Rio Segre.—Véase Obras públicas.
Rio Tajo.—Véase Obras públicas.
Rio Turia.—Véase Obras públicas.

S
Saca de quintas.— Véase Quintas.
Salto de agua de la acequia de las Vegas.— Véase 

Obras públicas.
Sanidad.— Médicos-directores de aguas y baños mine

rales .— Nombramientos.
Abril 15.—Real órden nombrando á los individuos que 

se expresan Médicos-directores de aguas y baños 
minerales en varios puntos. (Núm. 105.)

Secciones del arma de Artillería.— Véase Artillería.
Secciones provinciales — Véase Ministerio de Fomento.
Sociedad anónima Industrial Mahonesa.— Véase Socie

dades mercantiles.
Sociedad de Emulación y Fomento de Sevilla.— Véase 

Monumentos.
Sociedad del alumbrado de gas de Palma de Mallor

ca.—Véase Sociedades mercantiles.
Sociedades mercantiles.— Estatutos.— Sociedad de alum

brado de aas de Palma de Mallorca.
Abril 19.—Real decreto autorizando la constitución de 

la compañía anónima titulada Sociedad del alum
brado de gas de Palma de Mallorca, y  aprobando 
sus estatutos y  reglamento. (Núm. 109.)

  Sociedad anónima Industrial Mahonesa.— A u
mento del capital social.

Mayo 1 •—Otro autorizando el aumento del capital de la 
Sociedad anónima titulada Industrial Mahonesa en 
las islas Baleares. (Núm. 121.)

  Sociedad Tarraconense.— Alumbrado de gas.
Idem 28.— Otro autorizando la constitución de la Compa

ñía anónima titulada Sociedad Tarraconense para 
el alumbrado de gas, y aprobando sus estatutos. 
(Núm. 148.)

Sociedad minera La Justa.— Véase Obras públicas.
Sociedad Tarraconense.— Véase Sociedades mercanti

les.
Solicitud denegada.— Véase Instrucción púbHca.
Sorteo.—Véase Milicias provinciales.
Sueldos para el ejército de Filipinas.— Véase Ultra

mar.
Subtenientes de infantería.— Véase Ultramar.
Supresión.—Véase Montes.
Suspensión.— Véase Córtes.
Sustitución personal.—Véase Matriculas.
Sustitutos.—Véase Milicias provinciales.

T
Talla de los Quintos.— Véase Quintas.
 Véase Ultramar.
Taller de palma.— Véase Establecimientos penales.
Tarifa de precios.—Véase Caminos de hierro.
Tercias de Huelves.—Véase Alcabalas.
Timbre de franqueo.— Véase Ultramar.
Trabajos geográficos.— Véase Presidencia del Consejo.
Trasporte de tropas, á Cuba y Puerto-Rico.—Véase Ul

tramar.
Tratado de Mecánica elemental.— Véase Instrucción 

pública.
Tratado de 1835 con Inglaterra.— Véase Aduanas.
Tratados.— Autorización.— Convenio entre España y 

Francia.
Abril 9.— Ley autorizando al Gobierno de S. M. para ra

tificar el tratado ajustado entre España y Francia 
con el objeto de fijar los límites de ámbas nacio
nes en la porción de frontera correspondiente á 
las provincias de Guipúzcoa y Navarra. (Núme
ro 99.)

Idem.— Convenio celebrado entre España y Francia con 
el objeto que queda expuesto. (Núm. 99.)

Tribunal de Cuentas de Cuba.—Véase Ultramar.
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.— Nombra

mientos.—Dimisiones.
Mayo 14.— Reales decretos nombrando Presidente del Tri

bunal Supremo de Guerra y Marina al Teniente 
General D. Manuel de Soria; Vicepresidente al Te
niente General D. Juan Aldama é Irabien, y Mi
nistro al Teniente General D. Ramón de la Rocha y 
Dugin. (Núm. 134.)

Idem 23.—Otros admitiendo la dimisión del cargo de 
Ministro del Tribunal de Guerra t  Marina presen
tada por el Teniente General D. Ramón de la Ro- 
cha_ y Dugi, y nombrando en su lugar al Te

niente General D. Juan de Villalonga v Escalada. 
(Núm. 143.)

u
Ultramar.— Ejército de Filipinas.

Abril 1.°—Relación de los individuos del arma de infan
tería á quienes S. M. la Reina (Q. D. G .), por re
solución de 28 de Marzo, se ha dignado nombrar, 
á propuesta del Capitán general de Filipinas, para 
servir los empleos que á continuación se expre
san, los cuales se hallan vacantes en los regi
mientos del ejército de dichas islas. (Núm. 91.)

Idem 5.—Otra de los individuos del arma de infantería 
del ejército de la Península á quienes S. M. la 
Reina (Q. D. G .l, por resolución de 1.° del actual, 
se ha dignado destinar al de las islas Filipinas con 
los empleos que á continuación se expresan-

  Ejército de la Isla de Cuba.
Idem 8.—Relación de los sargentos primeros y Cadetes 

del arma de infantería del ejército de la Penín
sula á quienes S. M., por Real resolución de 5 del 
actual se ha servido nombrar Subtenientes con 
destino al de la Isla de Cuba. (Núiri 98.)

  Depósitos de bandera y embarque.—Bajas.'—Dis
posición general.

Idem 10.—Circular resolviendo lo conveniente acerca de 
las bajas que ocurran en los depósitos de bandera 
y embarque para Ultramar, (Núm. 100.)

 L. Personal.
Idem 12.—Movimiento del personal en las provincias de 

Ultramar. (Núm. 102.)
 Subtenientes de infantería.

Idem 13.—Relación de ios Subtenientes del arma de in 
fantería del ejército de la Península, á quienes 
por Real órden de 9 del actual, se ha dignado la 
Reina (Q. D. G.) destinar al de las Islas Filipinas 
con el empleo inmediato de Teniente. (Núm. 103.)

  Personal de Fomento de Ultramar.
Idem 15.—Movimiento del personal de empleados del ra

mo de Fomento en Ultramar. (Núm, 105.)
  Personal de Hacienda de Filipinas.

Mayo 1*— Movimiento del personal del ramo de Hacien
da de Filipinas. (Núm. 121.)

Idem 4.—Id. id. de id. id. (Núm. 124.)
  Depósitos de bandera y embarque.—Alistamiento

de paisanos y licenciados.
Idem 8.—Real órden disponiendo que se admita nueva

mente en los depósitos de bandera y embarque 
para Ultramar el alistamiento de los paisanos y 
licenciados del ejército que soliciten servir en el 
de la isla de Cuba, y mas que expresa. (Núm. 128.)

   Junta superior de Sanidad,— Organización.
Idem 9.—Otra dictando disposiciones relativa» á la orga

nización de la Junta superior de Sanidad en la 
isla de Cuba. (Núm. 129.)

  Renovación parcial de Ayuntamientos.—Aproba
ción de elecciones.

Idem.—Otra aprobando las elecciones verificadas por el 
Capitán general de Puerto R ico , y la designación 
de las personas para los cargos de Teniente de 
Alcalde en los Ayuntamientos que se expresan. 
(Núm. 129.)

 Ejército de Puerto Rico.— Oficiales. *
Idem.— Relación de los Oficiales del arma de infantería 

á quienes S. M. se ha servido nombrar por Real 
órden de 5 del actual para servir en el ejército de 
Puerto Rico los empleos y destinos que á conti
nuación se expresan, (Núm. 129.)

 Rebaja de derechos arancelarios.
Idem 10.—Real órden aprobando las disposiciones toma

das por el Capitán general de la isla de Cuba, acer
ca de la rebaja de derechos arancelarios señalados 
ántes á ciertos productos, (Núm. 130.)

  Efectos extranjeros en bandera nacional.— Rebaja
de derechos.

Idem.—Otra disponiendo que los efectos embarcados en 
puntos extranjeros productores en bandera nacio
nal, con dirección á la isla de Puerto-Rico, ob
tengan la rebaja del 6 por 100, concedida por Real 
órden de 5 de Mavo de 1856, y más que expresa. 
(Núm. 130.)

  Personal de Ultramar.
Idem 12.— Movimiento del personal en las provincias de 

Ultramar. (Núm. 132.)
 Clasificación de jubilados y cesantes de Ultramar.

Idem 15.—Real decreto derogando el de 26 de Octubre 
de 1849, y quedando sin efecto las clasificaciones 
de jubilados y cesantes en su virtud hechas ó rec
tificadas, y más que expresa. (Núm. 135.)

Idem 18.— El anterior Real decreto repetido. (Num. 138.)
 Tribunal de Cuentas de Cuba.—Cesantía.— Nom

bramientos.
Idem 15.— Otro declarando cesante del cargo de Fiscal 

del Tribunal de Cuentas de Cuba á D. Laureano 
López, y nombrando en su lugar á D. Ramón Na
varro. (Núm. 135.)

 Depósitos de bandera y embarque.— Talla de los
quintos.

Idem 22.—Real órden resolviendo que sean admitidos los 
reclutas de todas las procedencias en los depósi
tos de bandera y embarque para Ultramar, con la 
estatura que expresa. (Núm-142.)

   Procedimientos criminales.
Idem 25.— Otra dictando varias disposiciones con objeto 

de mejorar y simplificar los trámites de los proce * 
dimientos criminales en Ultramar. (Núm. 145.)

 Correspondencia de Cuba y Puerto Rico.— Timbre
de franqueo.— Correos.

Idem 28.—Real decreto dictando disposiciones acerca del 
timbre de franqueo de las cartas procedentes de 
las islas de Cuba y Puerto Rico. (Núm. 148.)

 Personal de Hacienda de Filipinas.
Idem 31.— Movimiento del personal de Hacienda de Fili

pinas. (Núm. 151.)
 Ejército de Filipinas.

Junio 2.— Relación de los individuos del arma de infan
tería y caballería á quienes S. M. la Reina (Q. D. G.\ 
por Real órden de 27 del actual, se ha dignado 
nombrar, á propuesta del Capitán general de Fi
lipinas, para servir los jempleos que á continua
ción se expresan, los cuales se hallan vacantes en 
los regimientos del ejército de dichas Islas. ÍNú- 
ro 153.)

 Trasporte de tropas á Cuba y Puerto Rico.
Idem 3.—Real órden dictando disposiciones aclaratorias 

acerca de las contratas*para el trasporte de tropas 
á Cuba y  Puerto Rico. (Núm. 154.)

- —  Depósitos de bandera y embarque.— Reducción.
Idem 8.—Circular reduciendo á ocho los nueve depósi

tos de bandera para Ultramar. (Núm. 159.)
—— Cuadros de los depósitos de bandera y embarque.

Idem.— Relación de los Tenientes de infantería destina
dos por Real órden de esta fecha á los cuadros de 
los depósitos de bandera y embarque para Ultra
mar que respectivamente se les señalan. (Núme
ro 159.)

—  Correspondencia entre la Península y las islas de 
Cuba y Puerto Rico.— Adjudicación.

Idem,— Real órden aprobando la adjudicación de la con
ducción de la correspondencia entre la Península 
y las islas de Cuba y  Puerto-Rico ¿ las compañías 
que se expresan. (Núm. 159.)

. Sueldos para el ejército de Filipinas.
I d e fe ü  .— Otra disponiendo lo conveniente acerca de los 

sueldos que los Jefes y Oficiales de las diferentes 
armas dei ejército de Filipinas deben cobrar. (Nú
mero 165.)

. Intendente general de Hacienda de Puerto Rico.
Idem. 15.— Real decreto nombrando Intendente general 

interino de ejército y Hacienda de la isla de Cu
ba á D. Domingo Velo. (Núm. 166)

  Universidad de la Habana Facultad de Far
macia.

Idem.—Otro disponiendo que los estudios teóricos y prác
ticos de la Facultad de farmacia en la isla de Cu
ba se distribuirán en cuatro años. (Núm. 166.)

— — Infantería de Filipinas.
Idem 16.—Relación de los individuos del arma de infan

tería á quien S. M. la Reina (Q. D. G.j, por reso
lución de 11 del actual se ha dignado nombrar, 
á propuesta del Capitán general de Filipinas, para 
servir los empleos que á continuación se expre
san , los cuales se hallan vacantes en los regi
mientos del ejército de dichas islas. (Núm. 167.)

  Audiencia-chancilleria de Manila.— Nombra
mientos.

Idem 20.—Real decreto nombrando Oidor de la Audien- 
cia-chancillería de Manila á D. Cárlos Pareia v A l
ba. (Núm. 171.) J y

Idem,— Otro nombrando Fiscal de lo civil de la Audien
cia-chanciller ía de Manila á D. Cárlos Ballera. 
(Núm. 171.)

Idem.—Otro nombrando Fiscal del crimen de la Audien- 
cia-chancillería de Manila á D. José Joaquin de 
Elizaga. (Núm. 171.)

  Gobierno Capitanía general de Filipinas,— Nom•
bramiento.

Idem.— Otro nombrando Secretario político del Gobierno 
Capitanía general de Filipinas á D, José Luis de 
Baura. (Núm. 171.)

 Ejército de Cuba.
Idem 21.—Real órden nombrando al Jefe, Oficíale* y sar

gentos primeros que se expresan para servir los 
empleos y destinos que se designan. (Núm. 172.)

  Personal de Fomento.
Idem,— Movimiento del personal en el ramo de Fomento 

de Ultramar. (Núm. 172.)
  Oficiales de Sanidad militar.

Idem 27.— Circular resolviendo que el art. 196 del regla
mento del Cuerpo de Sanidad militar quede re
dactado del modo que se expresa. (Núm. 178.)

  Personal de Hacienda de Filipinas.
Idem 29.—Movimiento del personal de Hacienda de Fili

pinas. (Núm. 180.)
Ultramar.— Véase Aduanas.
Universidades del reino.— Véase Instrucción pública.

V
Vicecónsules.—Véase Diplomacia.
Universidad de la Habana.— Véase Ultramar.
Wagones-correos.—  Véase Caminos de hierro.


